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MOFIDIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL 

RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligaclo modifica o revoca dejando 

al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en 

aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las 

deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo 

exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular. 

NO PUEDEN COEXISTIR, LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN. La inexistencia se declara una vez que el sujeto obligado ha 

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas involucradas con el 

tema de la solicitud y determina que no posee dicha información aunque legalmente 

tenga las atribuciones para generarla. Por otro lado, la clasificación es taxativa del 

derecho de acceso respecto de cierta información en específico. Esto se debe a las 

características propias de la información y cuya divulgación pueda poner en riesgo 

el interés general o causar daño a terceros. Por tanto, la clasificación excluye a la 

inexistencia ya que no es viable clasificar un documento que no obre en poder de 

los Sujetos Obligados. 

Página 1 de 63 



• 
1nfoem Recursos de revisión 

acumulados: 
02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 

02129/INFOEM/IP/RR/2016 
 
 

Secretaría de Finanzas 

'"'"-" e, r.,-,, ,-,-N.A""' , ,, 1-•c.~sc'é, P,t•c, y 
'"."''''' <'> º"', r,,, ,,,-,'" se< E,e:s-, a, ••s,cto y 11 .~·e:,-,, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

RESTRICCIONES VÁLIDAS AL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. La constitución le otorga a todos los documentos en posesión de 

las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados 

temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente 

señalados en la ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es 

absoluta pero su restricción debe estar sujeto a un sistema rígido de excepciones, en 

el que los Sujetos Obligados debe fundamentar y argumentar las causas de interés 

público que se ponen en riesgo al .liberarse la información. En armonía con la 

constitución local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios actual, vigente desde el cuatro de mayo del año en 

curso, establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el 

acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como un catálogo 

limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés 

público. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de septiembre de dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 02129/INFOEM/IP/RR/2016, promovidos por 

 en su calidad de RECURRENTE, en 

contra de las respuestas de la SECRETARÍA DE FINANZAS, en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día cuatro (04) de julio de dos mil dieciséis,  

 ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), formuló dos solicitudes de información pública, mediante 

las cuales solicitó: 
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00289/SF/IP/2016 

José Guadalupe Luna Hernández 

"Solicito copia del registro del fideicomiso número F/00105. El documento se 

menciona en el artículo segundo del Decreto número 84, publicado el 

29/10/2007." (Sic) 

00288/SF/IP/2016 

"Solicito copia digital del Contrato del Fideicomiso F/00105, así como las 

pólizas o documentos que comprueben egresos del fideicomiso." (Sic) 

• Para ambos casos señaló como modalidad de entrega de la información: A 

través del SAIMEX. 

2. En fecha dos (02) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información 00289/SF/IP/2016 en los siguientes términos: 

Página 5 de 63 



•• 
lnfoerr1 

r-s,,_•,e,T<>,,c,·,·c'a.,m"''''-'"-ic'caf\.t"~•, 
p,-,•«C-,.a<cO,c"p'"'"''s,<'d<'-•'><->C-,>té,-,oyll-·'s'c"-cs 

• 
CIUDADANO 

Recursos de revisión 
acumulados: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Toluca do Lordo, México, a 01 do 119osto cie 2016 
Oficio No. 203041000·01711/2016 

PRltSEN'U! 

De coofotf1\ld.ad ton los nrtrcvlo$ 3 ftilétlones XllV, <ir 50, 51, 53 fraccione$ 11 y VJ, 
150, 160 y 163 d~ In Loy de iran,¡,a,oncio y Acceso a la lnformoolón Ptlbllca dol 
ll'stádo do México y l;'lunlciploo; 4.9. 4.11; y 4.la. dol Re~lamonto (lQ lo Ley do 
lran,parQnclo y Acceso • la Información i>óbllca. dol E$\.ódo de Móxlco y numoral 
trolnto y ocl,o do los Lineamiento$ r,aro lo recepción, tr!mlt<t y resolución d<) IM 
solicitudes de (lCCOSO n líl' fnforn1f:tclOO, &tí <:orno de los rec-ur.SO$ d{J revfslón, que 
doboráil observa1 lo$ 5uJoto• Obll~ado, por la l.OI' de Tmnspar<fficlo y Acceso a la 
lnformae1<,n Ptlblic~ del Estado do México y Municipio,, ""' permito eom<Mtor a 
usted lo $IQlJfonlo: 

en ~tenclón a ,.,,, 10Hcitvd de lnf0troaclóñ roglstrildü con ol folío nómero 
00299/SF/ll'/2016 quo roolizó el día cuatro do julio del e~o dos r,,11 ~l<l<:isóls, 
s{iva$o l)r'l<:ontrar (H\ arc;:hi'ió ádiunto copla folo$tátrc-0 de-1 oílclo nt.l,néro 
203UA000/498/2016, emitid<:> pot ól servidor pllbll,o h~billtado de la Dlrecclót1 
General de Cródit~. mediante el cu.{11 r,(jitn o referente .as.u l)(ttl<:lón, 

sr,, otto part/cufar por r;il ITlórTisnt , lo :lite· o Vfl eordiol saludo. 

SECnE.TARIA 00 FINANZAS 
UfUOAD DE lt~ffORMACIÓN, PLA.NEACIÓII, PR(l(l,RANA.CIÓH Y EVALUACIÓN 
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• Documento adjunto: Archivo denominado 289 DG Crédito.pdf, mismo que 

contiene lo siguiente: 

•• G 

LIO. RUN@ ESPINOSA GUll•RRU 
JEfE DE LA UIPPfi Y RESPONSABLB P81.A UNIDAO 
PelMNSPARF.IICl/1 UE ll\ SEORIITARIA DH flNANZI\S 
PR@S!HTi! 

1 • 

En reepu-eittll el oij::lo rnll'ñOfo 203Nf0®·1~Gl2G1Ei w.lbldo o; d!il & 00 }ufo 1001 ano en «HW, 
dor,;;lo 01Wli1 li, ~f~llud do: aocoao e la lnk:(ft!ac.fOn ~tllca r.ú"!lifr<t OD28'J.SFIJP/21)1$1 ~ lrm'ts; .gg 
la cuel tcquh:rCI! b s\;Julonln: 1 

' 
•$1.\b},) ~\~ cW ~'" tW l\'ill;)mt»Iili'lfi'O F..0010-i. El W.at((.:O\b 110 ,n1h..-.::.-u "1 ~ .,ru::,l,'i'µw, if,IJ {ltv1ti:i 
t1"«+iv .Jf, pi.6.\-<lW t\' ñ'.',a,;row:(i.\.1 ; i 

1 ! 

Af r-5~ y l;lo ,;«1íormltlP'1<:ai lo dGP\TCW G11 loe ertlou1oa 2 tfecclon Xtl, ,tO riección II t.16 la. Lé'/ 
43 T~rencl~ y ,yxe.10 $ ~ liJfétmai;ii!m P<ibl~~ drn ewt~o do ttt;úoo 'l "lllficlptoe, &3f 001110 
p:,r ro ew:lble<iOO en c,I atUculo 26 del Ri!g'llm!lnlfi ltilortor & lñ: S~roltitlil dP f\nonzsaf y e ere et<> 
ch {jq.,: f"\'!llP~ a 11 p1G=1-e11te wrcttud, man!~"° quo ti;; áqvnto wpÍM .rJq. loo Glgulontos 
ó;r.J,Jlll¡;OW$; 

/Jr.J..a oo 1n1crlJ):.1on No. 000-01.c~2aa-..002,04 oo ioof1:1 e dé .abd i;tq 2000; l;n al R~bl10 -Oit 
01md:i P~b!l~ (l'_Ef Oob»rrio del E alado <fe IIA>íe<,, , · 

Reglslfo 00 Obligedot\a8 y Em¡xoé11\J»!1; da l!m,\:;b:Ji:-11 fl'~rMi'ro.J y rdiihh.1'~00,. OJ;;to tlo. 
3!H-A,PFV·2 .. 1M d,;a foc.tm '21 00 .abrf cf.e-2008. 

$lo wo pm1Jculer, kl' re;(tro un il-fectuCtlo &~uoo. 

-... 
~~~p 

ATl!NTAMl!UTe 

~67,,i.(11/i.---
LlO, ~ R.0 VILA i:.S.QUM:!L 

66RVIDOR PÚBLICO HADILITAÓD 
DE LA DIRECCIÓII OfiNERAl Dfi CRi\DITO 

L):.D.n"lillnrltllu.s.ltu,n-~4.tMT,w;.-<fl.i : 
lt;,. l..i"' J1'4J flJ~YW ~,u· 01fhtq lñ1r-, e fii!quh Id C.:ri~ ate 11,,ru:i.:<1 
W.AP.D.t-,~Q.J,~lt(ll141,,,(:tt«.,_.Otl1>'M.J1C1HI> i 
Jd)F.\.1H. j 

SE~Rlrr/\Rfll DE flNANtAS 
•v···~RETARIA DB nsonaRIII 

DlllECCIÓ~ <l•~•RA~ O& CRIIDITO 
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IIJ¡;Q:11f<EW.~)I .DE 1 Fl;>Cllh O oe líBRl. oe ;,100. ~U)OtnMTO .DE FIDIIIOóM<IQ IRf<EVOCfflL@ DE 
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rMJm\D f,IJOl-OS Ql,I; A COIITIIHJl<CIOH SB l,táílClQ'!A: 

CUJW::'f:[!iJSTIQJl,3 lIDtrl1!U8 UIL OO'fl&b:) ,rt;(~VA U!l WN'lffij,J Uot<fP\TMO Y U.: nrii.~~*(rfOO J.llfJl [IE 
V.O!U'r.:t'(fl)lt)J'({tEJfl!.@~ffÓlli t,:c,e.. · 

i ' 

·' 

'· . 

:, ... ,' .. 

· .. '' \ ' ~ . 

r.,11r4(1; • 
i) <+,.-qP.11'.b o:a mMXI l[l'J. ra.:o,o, CXJUJ> fte,::.uwnJo.fm v 
; noor.®Ctt-N{>'D"(!lri::t~oou,11.111,l ·. 

• 1:J IP.00~11.Jt.t,.\.¡ OO{(N!~~o¡ tlhc'AU(\Jlft.l!,..lf". ~.VJ 
.· : Gmf'OM'\Jlt1tno~~f'9,Mjm.li;;i~filúwJ'IL'.Y 

' ,-, lt>.DJ!!i¡CJ}Ofll=)1Jal0:ll ~Jfl}'(fCdiH€:l!l1rm¡ Uttl W5ID 
rtlD'QWIDO,.~fl';GOOWl!J~Slli~ f'\';i~l\!0.'11, 

1•,1,1nti1W{I MLl".Dll~-ll)!J. 1Y..: ,;:otim1u·,'t!,i.q~MNE11lu: POR I 

11 Ot:IU!{Jf.Qo A Pcfl!U~ l.09 p.,rjru:~ DCflfl.'IIXiJ O!l tOOH t::,UH 
Klf! (:~~ i¡:{j Uf$ r.1n~t1~0Hl!G ºº" &l YHlr-lloo:¡ 
P..n~,v.¿·e.1..etM\UP,..",~ }1, l(.T,cDQ OOI. rotlO(t GEltf/VL ro 
i'//1.~l~M'I{(\~ .{.(,:rí\.1,1111,1Qf1'u:_.tiQ.,\f.OOJ ft,I D. ~VI) "h Cd. 

, r-i~F\.~'JI} pe-b~?l oeu n:ooJ\-ltf'-'f. «1-V«iJtt 1t Lo 
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• ¡¡ . ' "' ' ' - ~ 
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rL~Ea ¡MVQ;~· nuuoo J19R e1. 1n,T"°':J ne 1A 
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OJJÍ.p,"l;J( (IU,. Ü.1/ F&Ef\111) '15:TMM. (i,IJl\ Fil.\ffm. VJJM ~ 
rotWJ.. Í,00' Dfl)U:110$.-SCM! lA ·~1'~15 tiGUJ1l:rl fL 
tCmttD 11. {Y.ttltlrfl\ l\\fT~~ 800U1 PJJ(l)!t?/QOl~9 V, 

'fh1.1,1hl;!tJ ,,.u to· ~<n,o kiR t.A LliV c-0 wortwlW~ 
Pb:U..:;Y . ,.- . 

11 V. Y~'fn~m to l® Ct:Af:!~ci. ~(1006 B. fMllJ" Vlllll.\!u! 
.l#.Ct,IJ!l.1,W,IJ( K(,JJ'*'~rt,.¡ [l. f~ :lt Ni. rru:UWUU1TO t,c 

, B'Jl1u)V.l a;\AA!.~~J V ll}t) r+ltll.'iO_G REUbOlllJlQ$ ooi, 
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lQ llt'l',t.J\KOO a~ lt.. t'M!.il-Uf1JC1f0 Ot! ~r,(,\i [~ ·o. 
lllKN..UOi-1 (!&. J./O p¡: a~e tll TAA~ ~ ~DtJUA OTtt'ó 
.fO!IJO ~ lO t~Ai'f~nli'f \'.t~ (;Qtul.lf1Ch1~ · tt m~ Df 
To.t~ w n. 'HflH[ID:J ~ a,e W.!I fl.D:I.IR$00, Offlif\lOO!. PI 
Rhlffi o::: u;q DiíltGílá ~ 00 r...v;i 001: (IÚ. r .ui.:"f iro..mLtu n[J\ltf 
l:C:-Hlo\too ~totl.UY~Ííli: }L.N/.JQ ~8 íl'lifkPM. '111Ht-ttt~ 
ll'IUUflhro NTl!m:rosi \WMTMQ;,) PI Ü)$ lft.W:l~OS 
t.'G~IHOi li'l fl ntOl

1
Jm9 ~~ i~~•Jt.,0, /¡ lAA~'iJ ,(11 !U 

In®' A lO~ ri;ttr~ i)f f'.ljJO_qi!,C"IP!flf-_')'f}fOK~q ~!_!@' 
{li i'{f~~!,1.1$ ~ ·t.Ót FJ()/fCWJl3UT® !Htcttlro, liH o. 
~TW.:1 Vff.. Atfi~}()WID CtQ ~roow~\O '&Off 'll). 
ttYm&::tt(:ilHB.i,11~:,. 
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'!,1·.·_¡ ·, -,.:.,;'( '·' ,::\-:'.!,~\'. ._\ ·. ,¿f,»f',1,\Y:~l 300:i-(t' ll.l~ ,~r\oIDl fil!! Nt.mo. tA, (',,!;j:JJf4X~"I OtJ 

. ~'f:=--A.M\\.n1,j:-.'_lH(Eó1vh'fu ~L Offl.~~Ñ,t·i/0-*~ D>lv,H!X; '!l ~w.1. 
(i!flt.'N. 4it1 Mh1rv:it{ 00 i11r;:lll1, Nl°i.T!f'l.ll, ciml:'O l'fi'll,OC~ 

•. ~~rrNr,:~§6,~ i,1 Wi'A ~~\;é.A,:r.isr~~OO ta fWft'M 
ü~Tl¡'UJ,¡'~~~PO IW.h'l).mo '41~'.\ ~~üwt!R.Y t•~) llli,'i}ó w.nrnv.t w. 
~~~Y-~Nm p~~S.«f~~~~~Ult~MO, 
-,.,.,-- :,::_•~_V< • . · : ·- • 1 , ·-,. •• .:.;_. 

r:;.:~R1~Q~;~~z-~_8.~1A!~·~·1~~-N_loo ••~~~i.Ututroo ov:: 
'·.,'. ,,~·::·WW,JX.,~ ~o/lª pll !~~ ~ ·~-~ H~·''/,.'i DfiTlíUll~OO} 
:,.';'¡.:,; .}i~lf.1'!,;~!J.i¡<<U'll!l[QCj!,',aj~Oll'/lf,I\I OO!lOUCRli,1:llllU 

,, ·, .. .'; · c,c¡ '~ tt[tft.otit~fnAA4~ÉrtJCG.i_ ~"·Tlf\\lli.,o:i) üt I.A ClliWllA 
. '''¡ ~t!~-~ ,;~~IV.'l'él ti? rni~-t;:~J&OCÉ!.tl J,1.1nwrAA JI. ,rocv,oo,, A 

,!_,· ·- • '.,,_, ~) :e~~'?l'? ... ;~~~(IT(HIR LA N.smf~i0.1:1 PI a.u, IJil,fl~H\-1.JltHlOll tH DI. 

•,; _ . _ :'_fiJr!;~;::~_,._-1 ~: ,{· • fi~.tJ1;f.,fR-'klt1~tlO, ~ .·. . 

An;tLM~{¡'DBÍíLfÍ~ti,¡~'.FJ.~~~~ ... :t.t;~ fi :. ~,~~(~i~~ 00 l.00 rtk;i°Jf\Í~ H~l~'(jl)¡i fOmJUILrA.lR~.t<I 
• ' · '· -, ·,,_;-~{::_'.·,:J.-;·:;·,1,. IIIl,~~lfl)NICi!l(ll~\(~f)!~~WfU~-CHí\Qlll)tHLA,<;{).IJ{liVi 

'· . . :·' .::.::)·r,;:~~t}r:;;··._·~:·;,~.·-:.;:~~~'.{t¡~-~~~!AÍQ.b'.crn;~~»o;_.,<·. ··, 
nu;tJij P.W. 'LA -~~~~~:;,~i~~-'.-f~~'.:; !~:·:~~,~~-;-,~-·~.l?,'?3,-~~~);~~~ 'N !). CIJtllMTO DE 
fr.GWIJl1fJ1JOt: ', i_': ...• .' -íl.~~n_o·oo: ,lit!~ ~,ff, ~:~~fl~H OE fM.t:LUIJUflOS 

. · 1 1 ',·a-, _tL'R_lilf.llfi~ ·,!'-·.rou;~~'til_ó)ftft:f\VIC,,\0 O::N tA CLIJW.M 

·~'.l'i!~~AATOt-eflíe~~. 
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•• 
r11·· 11 r nfo m 

e-,••.·,"' r,,-,an°,,.,,,""'''' ~·,,~.se',, ect-c, y 
r,,•«q,e,o,•:,p,.,,,,·,,c,1r,•,J,c,,·,,0c~,.,v··,,,·.,. 

Recursos de revisión 
acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP /RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

3. En fecha tres (3) de agosto de 2016, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 

solicitud 00288/SF/IP/2016 en los siguientes términos: 

CIUDADANO 

Toluca de Lerdo, México, a 01 de agosto de 20\6 
Oficio No. 7.03041000·01716/20!6 

PRESENTa 

De co1iformidad con los artrculos 3 frac;clones XLIV, ,1. 50, SI, 53 fraccionas 11 y VI, 
132, 150, 160 y 163 dé la Lt-y ele Transparencia y Acceso a la lnto,n'rnd6n PUbl!ca del 
Estodo do Móxico y Municipios: ,1.9, 4.15 y 4.18 del Re~lnmonto do, lb LéY dé 
Transparencl,a y Acc\1SO a. le lnforcr1~clón Públic<1 <lol E:nl!do do Móxlco y fRJ010fdl 
trclntu y ocho de IO$ Llneamlt1ntos. para la rocopción. trán,ito y ,esoluclón de lai 
solldtudes de a,,c<;e,!';O a la 1nforroaclón, flSI con10 do los tl}COfSO$ de rovl&lón1 que 
deberán observar los Sujetos Obllg;idos Por la Ley de 1'ronsp.1rcnck1 y Acceso a la 
lnfornwción Púb!!c.1 del Estado de Móxico y Municipios, nie permito con,ontnr a 
1.1s.tcd lo $lgu!ento; 

!in atonclón a. 1-, solicitud do tnformoclór\ toglstr,t1,da con f)I tollo ,,úrn()ro 
OOiSD/SF/IP/2016 <!UO r,oollzó él df4 cuatro do Julio dol lli'IO dos n1il dtoc!sóls, 
sl1Ve$e encontrar on élrchlvo .odJur,to éOPli.1 fotostllliéb dot oficio número 
.20333A000/491/201G Off11tldó por ol Servidor PUblico Hllbilittido de lti DJr(.!CClón 
(;1;ne,c1! do Crédito, 1'1'\cxllln\lo 01 culll ~é dot.'.'lllli lo ri:,•foronto l'I sl1 ,>otfclór"I, 

Asin,ismo, s~ a<;Jfunta copio de ~ resoltición nü1uero Cl·2016·0057 de fe,ch .. 1 cuatro 
de Julio del ~ño en cur50,, emitldi\ por el Con1itó de lnfQrmación (fq la Secretaria de 
f!lnilf!;:'.i\$, n1edlonte ol c~Jil:f so ctos.lflC6 con,o tonfldenclal la lnforn1acl6n 
consisten-te en los d-0tos porsonalos. contonldos on ol doc1.1monto denominado 
"Convenio ModU!catorlo y do Rooxproslón ni contrato do Fldolcom1so 
lrrovocoblo do Adrnlnlstraclón y Fu~nte de pa~o ldGntlfi-cado coJ'1 el núr)ltno 
F/00105" y corno ros0tvc1d.:i l.:i lpf r ación relativa al número de Cu0ntn 
Bancaria y Clabe lnterbancaria del,G bi mo del Est~do dij México <::ontenido en 
t'll docurnénto antes mencionudo / 

I Ei2¡T ~EN;!-/ 
~·~ 

~. V /¡PINOSA GUTIÉRREZ 
JJ(F~ ~tt: .Wi::trJ\ TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPb1ÍÉI CIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
S.l!CAEf ARIA DI! FINANZAS 

l)Nl(1.\t) {)€ INFORHAélÓH, J'Lf,Nt,•,.cu)H. Pl!Ol:.!P.i\1-:1,c:tt'l!I 'I t,,•/A'.UA.t.«•N 
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• fl1nfoem Recursos de revisión 
acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

r-,·,. ·~ O< ,,~-~,,,-,-,,,. ft "'" , e, 1-•,.-¿,'->, Pct "<> y 
P.-,,es,. ;, o,"''" '""' ,•,. ¿,1 E,•, 0·> "' ''é>'co y !J, -·<:;·" 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

rue,,1,11000. 
E$TAPO De mlx1co 

Lió. nrn. ESl'IN08A OIITfüRRii'Z 
Jere De LA IJJPP~ V RgSPON9AllLF. llE LA lltllDAD 
DETRJ\NSP/\llBNOIII Dfi LII SECR8JAl'lfA ¡,g l'INM4iAe 
Pfl§SENTc 

Tql.ml (t'J l.~. MCi:d:o 
A n111:1p1ind,;J21)16 

C('ldtt ~03~~'·1!l1'2016 

En W.J>. .. '1• ol clifo noxnor• 2~41000·1GGln010 roo:;t.lro ol di• & do Julio del eoo •• ourw. 
oondo on;lo la aolkiL•<l oo e«,.ó o l• ñl:>1111óoc<i ¡>.\bú:a oúmoro 001&úf~Ml'IW10, • ~avo, ~o 
1:1 {,l,\!l~ ruq(iQfo lo slauiemo: 

"S"t~f;,t;q.,', PQfM'rJ,rc.r...,ua\J 001 ru,OJ~lro r...WMIJl. ufro-';1!:i.l,up,i0.1s-oroJ-~-«u1,~l}OO oo.<t,,~u1t®<\l'IHCrldi..'f 
,t;'~\l;,;,i~i,}~ (ll,} 

Al 10r.poolo y do oonr(;(ll•/d<>I oon lo d~P<lfl8\:l en roo "'uoufoa 2 ítooolón XII, 40 fraoo'ó.; 11 der., L•i 
d1:1 Títu11:1pate'.lf1tki 'J A~w a la lníCfmQJ;!Oo Pot;H;i;e m1 Er.1m:fo de f.(l):4co y fh.m•~r,¡oo; asl oon11i) 
por b-e&lal:4ec~o en e,,s a1lfetto 2a d!!I Regt!i-no11t.o lftl.l!iklt du·la ~ll-t.arf:? di;, Flnlr-lU~ y il ~ 
di;i l.f;;¡- rq;p11(lilY. o~ presento w1r.1tud1 manl~ b fl9t'~rl~: 

so fSOpm¡,o, o,, "''""" ¡xlbl\:~ del C.Onv,nl• ~1,111,..,,.,,n. y M RU«•l"••IOA d• lad'la 9 de ik>ól 
óe 2006 al Cúolfalo de Rdekuriko dei Payo ltlu11Uíle&d1> 0011 el nQ~ro FJ001t)61 w~ ~ Ql 
Gahbroo dnl f;Gftu:to do, f\1~XkXI y J. p, MOfijBO, S.A.,~ 29 (jj!; IY.M'OOitu,e de, 2<104;-quo 61 Corrllb dó 
1nrllu11ti1lV.,f1 ~lñ!.:ñtio miidh;iri1n r(lwlac~ Cl·2010-0057, :1ei doollk:O l9 lnror,naclóo c.om!l 
ooolkY.lncl~l laEI d!IICH pí!,oonides oanl.mii:f.~5 y ccm:t rc~nn,.id11 ,ol f\\lm1.1ro<J11 {!UIJrtil ~rta. y c~1v-e 
lo1-:J11'Al11c.i.1rt~ /Jal Gobierno del EV-.ado 00 Mé:doo, «:int~·ü'Y.lt en aicha dói.i.11t'Dl)lat~1. 

F.n ,;m1r40 Q ra rorcllud do loo enreoo!í: del FHñ;:.c.1111.to FKJ01C6. puodnn ~r eont.ttlmdi:v.; .:-n fa 
COótitil Pú~lñ.1 de :2016 on o! slgl)Í~ Link, 

hllp;/i,wr,;;~rn00!l;1SC91.edorne:.·.o,:ib.n»il311éBitlaflSJ1ateoclllrrlúal.íuk11liúX.gob .. 11u1Unslfl"~::lL'roo 
tllcíü~km:111!.a~k.1.xmla-~i;ii(lll·Í01Wf(A'TIOll3·~Udtt-Put~k:a.pdi 

Sh <ilro pañk.Uw, Is rellero un !lrticlu~.o ~:i. 

IITEIITAMBIITI! 

ti 46."-~ 
Lió. A1'tUR01ÍÁV1LA E6QULVEL 

SBRVIOOR P00Lló0 flADil.lf AOO 
DE LA DIRECCIÓII oeNERAL De OR~DrTO 

LIO. [l,U<i:1'4,\j.) 0(1'.:i'll.c.• l'.>hl\-.;lñl~ IN T-aJl,qli., 
U;,. lu1, bu:1 n.1- !:.tn:h.t· Cuhb•lrli!u.i e trl~no 1,1,:::.;,n}Sfflti;ffi)o;l,!<1 
U A P. n ... ~ Oi~ l"l'l"Q ·~-1 ~., l)'f<-d:f OtlwM di t1U b 
,.r,r,till. SECRETARÍA. oe PINANZAi 

&UBS~éRETARIA DE TESORERÍA 

DIRUCCIÓII G!N~RAL O~ GllfolTO 
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•• 
1nfoem Recursos de revisión 

acumulados: 
02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 

02129/INFOEM/IP/RR/2016 
 
 

Secretaría de Finanzas 

r-,•,,•, ,,; ,,,..,,,a-c,,,.o.,m,a•, 1-•;,.-.,cCc,P;s·« y 
Pcc·scc·<, ~,o,,,, F,c,:, ,•es es! E,•,;, ó ,,,,-,o, !L-

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

• Documentos adjuntos: 

José Guadalupe Luna Hernández 

l. Anexo 288.pdf (noventa y dos fojas): contiene el Convenio 

Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago identificado como 

F/00105. 

2. 288 resolución.pdf (treinta y cinco fojas): contiene la resolución del 

Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO CI-2016-0057. 

4. El ocho (08) de agosto de dos mil dieciséis,  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta brindada para 

la solicitud 00289/SF/IP/2016, señalando como Acto impugnado: "La no entrega de la 

información soliictada." (Sic); y como Razones o Motivos de inconformidad: "El 

registro en términos del artículo segundo del decreto 84, publicado el 29/10/2007, que 

textualmente dice: "los contratos y actos jurídicos, en general, que sean celebrados en 

ejecución y cumplimiento de este decreto deberán inscribirse en (i) el registro del fideicomiso 

número F/00105 ... " El propio contrato del fideicomiso referido dice que el gobierno del 

Estado tendrá pleno acceso a la información, por lo cual solicito se extienda la información 

solicitada." (Sic) 

5. El día señalado en el párrafo anterior, el RECURRENTE interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta otorgada respecto a la solicitud 00288/SF/IP/2016, 

señalando como Acto impugnado: "La entrega incompleta de la información solicitada y 
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•• rllnfo m 
,.,, '-" -~ T,,,,, ,., "'"· Am"." ·-·,-- ecC,--, p :,· « , 

P<eescc ~• e> O,es, P,cs,,-,·,, ""' ~,•¿j-, ó ,·e,;,o, '1 /c'c'cs 

Recursos de revisión 
acumulados: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

la versión pública. "(sic); y como Razones o Motivos de inconformidad: "El sujeto 

obligado no entregó los anexos del documento solicitado, cuando es obvio que los anexos 

forman parte íntegra del documento, tanto en su estructura lógica como en sus consecuencias 

legales. Solicito que se revise la versión pública entregada, toda vez que el sujeto obligado no 

buscó qt1e se respetara el principio de máxima publicidad. Por ejemplo, es muy común y 

corriente ver los números de cuenta de gobierno e instituciones públicas en búsquedas 

simples por interne!." 

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la 

vigésimo novena Sesión Ordinaria de fecha diecisiete (17) de agosto dos mil 

dieciséis, ordenó la acumulación del recurso de revisión 

02129/INFOEM/IP/RR/2016 turnado inicialmente a la Comisionado Javier Martínez 

Cruz a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los 

"Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que 

Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", 

emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Página 13 de 63 



•• 
1nfoern Recursos de revisión 

acumulados: 
02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 

02129/INFOEM/IP/RR/2016 
 
 

Secretaría de Finanzas 

,-,•• ,•o « '""~p-,.c,,. A"< so>,, t-:,,c."s'~ p;< ·~, y 
P"''" ;, <-, ~''" p""r>'<> Osl Es•~~,~• ••1,,,Q, "'_ --,-,,~, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho, que a la letra señala: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos 

de revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se tmte del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 

aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 

expedientes." 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(12) de agosto de dos mil dieciséis puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
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•• illnfoem 
'""''--•,e< Tw,; '"'"''· Ac«,o o E, t-';~~,,,, P"' <• y 

P,c'ecc•ó,h~,cc,P,,,, .•. ,,"éslEs'><·>éa••1,·,oy~--'<·,·,, 

Recursos de revisión 
acumulados: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

8. En fecha veintidós (22) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó Informe Justificado para los recursos de revisión que nos ocupan en los 

siguientes términos: 

Recurso 02128/INFOEM/IP/RR/2016: 

• GOOUUOOO. ... ,jQA....,.,....HO.M 
UTAl>QOIHtXt(I) enGRANDQ 

".l016. AM ch/ Cwite-MM ~ ú /rul~f•(l6n (kl (,'c,,g.•,ao COMtltv/MIII" 

R=M d~ Rtv'4-ldo; 02!1$/lll~OEM/61/RR/2016 
sdic;t,nte: $e~1Ulrl Aldi't»rir'I 8$-r~n HMatgo 
$i.ill'to c»lJ.Q..l<.k>: Suretuf11 dt F'.nar11H 
Awrito: ~ rilidt !ol'orm, Ju¡\ifle1do 

MTRO. JOSé: GUADALUPE LUNA HERNÁNOf;:Z 
COMISIONAOO DEL INSTIYUro OE TRANSPARENCIA. 
ACCEso A LA INFOOMACIÓN POOL!CA y PROTECCIÓN De 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE Mi:XICO Y MUN!CIP!OS 
PRESENTE 

lle. Re~ Esplno&a Gutlérrei, en mi c.uJ:ctN dé Jefe di la Unidad dt lntorma<:IOn, r inea t 1\ Prdo1i,
1
t1mación Y l::va\J11cJón y 'fltu!ar do la Uríkfad de Tr&n$p8rMC:la do 

a Kre arfa o F t\MMS: con él debido ré$pelo, comparezco ptita expooer: 

Por modio del presente e~rlto y coo fundarMnto on lo estiib!eddo en el iutkvlo 
tes fraccl6'1 11 de la t.,ey do 1taruparonda y Ae<:olo o la lnf0tm.!d6n NbL'<:a d.:11 
E:slado do Méxk:o y Munklplos, Mte ustOO C. Comls!<>nádo del lt'l$tiluto de 
l'rát'l$,~tJn<:la, Accos.o a la lntorm.11ción Nblka y Protección do Datos PorsoMIO$ 
(lo[ Sl<1<.10 do Héltlco Y Mon!dplos; tlndo el INFORME JUSTIFICADO d<inlro do! 
retu1so de rovlslón lnterpu1nto Poi' ol C. Sebal!Mn Al~barátl &rr~AÓ Hld<1loo en 
contta do oc tos* ra Sóuetarl;t de Finanzas en los s!gukmtes térm!no~ ' 

INFORME JUSTIFICADO 

l.. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MO'llVOS DE LA INCOtffORMIOAD. 

Setiala el rKwrerito en el formato de Re-curso de Rovfslóf'l lr,gres&do ti travós dt1! f!s:= ~~~{::~ lit lnform.11cl6n Mexlqyonse (SAIMEX); q\Je electo !ml)OQMdó 

"I.A NO ENTREo.J,, OE U lhV'CRHACIÓN SOl.JICTADA" ($!<::), 

H.,.nllost,mdo como r.uot1e$ o motivo$ do ltl,conlorm!dad lo slgvlooto: 

•e¡ reQlslro M térm!(¡¡)s del a,t{(vlo 1~ dfl decreto ~ ,:,,.Jblk"® el 
~W2001, ','\'U lt..-twme/llf die~ '1o-S ""°"'"tOf y ~<)ljvrfdkÓ1, M gMé<'a( 
<lW .J('M ct!«1,·M'01 .en fJc«l(.&l y ~m\Mto dt int, d«:1t<o chblt"1 
Ncrlb!rs, M 0 el rf9'$tro cm ~o Mn~,o F/00105....,. El propio c(ll>ll.t/o 
'f:j hdMCml,o rtltrldo rlk.9 que ti {l()bl«no ~ Et/WO tMC,, p,'fr.o KctM ,1 h 

OrmkJól\ (IC{ lo wal rol!tilO-Sf f,;tkr,ik ti ,Wo,m,¡c& -SO!icit#IÑ. •()!.;-), 

CHOS, 
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•• fllnfo m Recursos de revisión 
acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

o-,·>-·~ e, ;,,-,,,--,-,,,,,, A""' a F, 1· •,,-~,_0., P,, ·~·. 1 
""'"''"''~' ~,,,sr,,,,,,·~,~c,e,•,;.,o, ,,,,coy..,_. c,·-cs 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

• G 
GOOlffiNO DEI. 

iSTADO t>I:; HliXICO 
Gllttl <;Vt Tl'lMAJ..l, l ~OOJ:I.A 

enGRANDE 
"1016. AJJo dq/ Cflntenan'o do la /rula{aclón del Cotl/jtMo CO!l!;tftuyentfJ"1 

l. Con fecha cuatro do fullo do dos mil dloclsóls, el C.  
, presentó en el Móduló do Acceso de lo Unidad de 

lnforml!clón do lb secrotarlo de l'lnanzos, a través del Slstoma de Acceso a la 
Información Mexlquonse (SAIMEX), solicitud de acceso a Información póbllca, 
madlanto la cual roqutere lo siguiente: 

11. 

111. 

"Sol~ilo copla do! fiJglstro del fldelcom4o nilmero l'/00105. El documento S4 
rr1onelcma en fl articulo $Ogundo do! Decreto nfllllero 84, publicado et 
29/10/2007. • (Sic) 

Derivado do dicha solicitud, ol Sistema do Accoso a la Información 
Mexlquonse (SAIMEX), asignó ol n~rnero do 1>xpedlont• 00289/Sl'/IP/2016. 

En fecha cuatro da Jullo de dos mil dloclsóls, medlar,to el oficio número 
203041000·1SS5/2016, la Unidad de lnformMlón requirió al Servidor Público 
Habilitado de la Dirección General do Crédito, lo Información soUcltada para 
atonder la potlclón del C. . 

IV, El prlmoro de aposto de dos mil dloclséís, se recibió el ofiéio n~mero 
20333A000/498/2016, dol servidor Público Habilitado de la Dlrocclón 
Goneral do CrMlto, mediante el cual comunica lo siguiente: 

"AJ ros pecto y de conformldW con lo <i/$p<Jeslo en los brtfculos 2 fraccl6n XII, 40 frocc/M 
11 de la l.oy de Trans~renclit y) A<cd;o • I• lnf<>fmac/ón Púb.1k:á del Estado do /#xi«, y 
Nunlc.lf)lo5, as! COfrlO por lo e$·tabloc/do en el &rtkulo 26 <kl Reqtarnonto Interior t/lJ lo 
Secrctarf.'J de Flrn,t,z.;s, y a e!tN:lo de dar ttJJl)wsla a /fJ ptOSflnte solleltud, manlll0.$l0 que 
•• adjunta eopi• dá los Sii)U/MIOS doewt!<ll!lós, 

• Acta d~ illsc,ipc/6" f,f> OOO·Ol·C-268·002·04® tocho 9 do obr/1 de 2008. F.n el Rogl,tro 
do Dl>llda Pilbllco dOI Goblomo del Estaclo de /14xlcó. 

• Registro de Db/lgoctone, y F.mprdstito., do Entidades FoflerMl'v•• )1 M~n/clplo,. Oficio N' 
35M·PFV·2-IJ6 d• focM 21 do abril de 2000. ~ (SIC), 

V. El día ¡:,rimoro de agosto de dos mil dJecísóls, so notificó al peticionarlo por 
vla electrónica, a travds del SAIMEX, el oficio númoro 203041000·17!V201G, 
medlanto el cual se le entregó on archivo adJunto copio fotost6tlca del oficio 
núrnoro 20333A000/490/2016, emitido por el Servidor Públlco Habllltado de 
la Dirección Goneral de Cródlto, 

- VI En fecha ocho do agosto d.ol pres<>nte ano, vta SAIMEX, so presentó recurso 
do rovlsíón lntorpuesto por el c. Sobastlán Aldob!lrán aarragán Mldalgo, en 
contra de actos de la Socrotorfa de l'lnanzas. 

SECRETARIA DE Fil'·IAH-ZAS 
lJNIDAO DE tNFORMACt<;)N, PLANEACióN, PROGRAMACIÓN Y EVALIJACtÓN 
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•• 111nfoerr1 Recursos de revisión 
acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

,-, ... •,e, ¡,,·e;s--a-c'>. A,«<o a Fa 1-'-c~,<•c'>P,S',c,y 

P"'"'''º e, ~''" p,-,:~.,-., ¿,1 E,eas,, e, '1/, ,o y "-<, ,._,, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

• G 
GCel"'l<O Da. 

E$TADO O'- MéX1CO 

u201s. All'o (J(J/ Centenatk, dt; fa Jnstale,·lón del CongrO$(J Cónslltu,yento" 

VII. m doco do ¡,gosto dol presento nfio, el Coml,lonado ponente admitió a 
trámite el medio de lmPognaclón que nos ocupa. 

VIII. Medlanto ol oficio nómoro 203041000·1775/2016, de fecha.nueve de ago,to 
do dos mil dlecls<lls, el Jofo da la UIPPE y Titular de la Unidad de 
Trnnsparencla. de la Secrotarlo do Flnon2a<, sollclt6 al S{Jrvldor P\lbllco 
Habllltado de ra Dirección General de Crédito, proporcionara I~ información 
necoso,rla para la olobor~clón dol lnfo1mo Justificado en .rolaclón al recurso de 
revisión recaído • la sollcltud de Información ix\bllca do referencia. osr como 
los argumontos debidamente motivados y tundodos quo consldororn 
oportunos para la contestación del mismo. 

IX. A través del oficio número 203~3A000/645/2016, el Servidor Público 
Habllltodo de la Dlrocclón General dé crédito, Informó lo slgulonte: 

"Al ri!$,>ecto y do coolormlda<! co,, lo disp11es10 en o/ articulo ~9 fracciones!, /1 y 111 de lil 
t.oy de 'ftDl'ltJ>nrencJa y Accoso a Ja /flf()fmtJcl6n Pdblica dfll estado d4 México y 
/1unlclpiot, ••I como por lo ostablecído M el articulo 26 del lleQlamonlo Interior do lo 
Secrct~tfó do FffNJntM, y a eloctc de dar roSIJC/OSUt a fa profcnte lncQnfMtnkJod, 
rnar1/flasto lo slgv{C{¡l(,; 

Se pt()/)0/Clonon la, l/i/0$ do/ Portal /PONEX de la Stx:trdM• de Fil>Onzos. dond• •• 
localixM 1o, lnstr11mooto• /ur!dicos 111scritó!i on el 1:/dercom/so r./00105, que 
corresponden b los contratos <M crédito .sumllós ron 1~$ diferentes ifi-sUtudQnes 
blincadas, 

httw/.-v./pOl)leX.O/{J,m:,/ipo/port•Vflnonzall/,"D'••osF.gresos/201-VO/J'.web 

co11trotos: 

• Con/,a/o do A¡Je¡tura ele Crédito de oa11co Sontandor (2 CM/ratos) 
• Controlo do Aper«,111 do Crédito do Banco lnburso 
• contra/o de Apc1/ura rJe Crédito do Banco Interacciones (2 Controtw) 
• Controlo do Ap11r/vro de Cr.Wito de 8an,o IIIIVA Bancomcr (2 Contr•tos) 
• Contrato do Apetluta de Ct4d/to de Bar;co BaMmex 
• l'OllltMO do Aper/Jlro do Crédito rJe flonco HS8C 
• CO/ltroto d• Apertvro <le Crddlto d• ~neo 8anort• (4 Contratos) 
• Contr•lo de ApofllJt• do Crtlclllo do Banco del Bb/lo 
• Contrato do Apertura de O'ddlto de fi.al'IW BANOB!MS (4 contrftos) 
• ContriJló do At>Orturo da Ctédilo de Ban,oo SDñSI 
• Convonlo Modificatorio dt; Banco Ban$f 

~ htll).¡//1Vli'\V.lf)Q(ñflX,ótg,mx/lpi:,/p0ttoVllnanz~t/lflgresosf;gres()sao14/o/S,.wcb 

~Contr~tos: 

$~CRET ARIA oe fJt.tAHZAS 
UHIDAO D~ 1Nf-.ORl1ACIÓ"1. P~ANEACióN, PROGRAMAClótt V EvA¡,uAClÓN 
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• 
lnfoem Recursos de revisión 

acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

1-,•-c,•00,1,,-.,;,--a,,,.A«•so•l•C-'ow~,_,.,e.,,"_I 
~"''"' ,, ~" º''º' .,,,,. ,·,. "'' E,•,Jo,:, ,.,, ~"• !J/~ ;"-e< 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

• GOOEAAO OOL 
ESTADO bt; Mil:XICO 

G 
"2016. Aho ®! Centenario de 1, 1nstoloc/6n del COO!Jreso com1t1twente• 

.. contrato (lo Apertvr(J do Crédl!<J do BBVA a~ncomer 
• Contrato do J\Mrtur• de Crédito de Banorle (2 COl>lrotos) 
• Convenio Mx/iflcl,torlo do BMco 11..notlé 

htlp;//WWW.lpomex.org.mx/lpc/portal/f;11•nto5/lf>fitCSóSEQreso,V201,V0/J;web 

Cont;btos: 

• Contr•to do At>cnuro de Crédito do lJanco Bonamex 
4 Contflito de ~tura de Crcdlto da BANOBIMS (2 Cor,tnitos) 

lltlp;//www,lpomex.of(l.mx/fpo/porMl/flnanw,V/ll{Iteso,E:groso,/2()t(1!0,13.web 

• Convenio Nod/tic,,torlo de BANOBRAS 

Asimismo, s~ entte{JlJ on n14<1/o maqn6tN:o W CQl'lstonclas da lnrenpc!ón ante q/ 
tiduc/orio del Flclekomlso F/00105, /e$ cuales coml)lementM la lnf()(mtJc/ón do los 
Crddltos Bancarios arriba l'tltNklonados." (Sic.). 

fil,. REFUTACIÓN A lAS RAZONl,S O MOTIVOS DE 1.A INCONFORMIOAO 

Los actos Impugnados en el prosente recurso, son cloros, prncisos y congruentes 
con la solicitud formulada por la recurrenté, 

De tal sverto, si bien ol hoy lncor1formo, on la solicitud do Información pública 
núme,o OOW9/SF/IP/2016 requiere a oste Su)oto Obligado lo Siguiente: -so11c110 
copio do! re¡¡Jttfó ele/ fklclcoml,o mlmo10 r/00105. El documoMo •• m<tnclonD en ol artlcvlo 
,egvMo del Dctreto mlmoro 8,t, p,,Jb/lcodo el 29/70/2007. • (Sic); no menos cierto resulta, 
quo con la finalidad do respetar el ejercicio del derecho do acceso a la Información 
pública do '" acclonanté, ol primero do agosto de dos mll dleclsóls,. se notificó a 
través del SAIMl=X el oficio número 203041000·17118/2018 (mismo que ,., anexa al 
prosonte Informa Justificado como Anexo 1), • través_ del cual so adjuntó cop¡a do! 
orlclo número 20333A000/498/2016, emitido por ol Servidor Pllbllco Hobllltado de 
la Dirección Genornl de Crtldlto, modlonte ol cual se detalla lo rofarenlo n su 
petición. 

Ahora bien conformo a lo manifestado por el Servidor Público Habilitado do la 
Dirección General de Crédito por modio de su oficio 20333A000/54S/2016; el 
órgano Garanto puede porcatorse do que se cambió el contenido de la respuesta 
otorgadá en un principio al requlronte, por lo que en cumplimlonto al principio do 

- . máxima publlcldad, la r,;spuesta fue ampliada a fin de otorgar al recurrente ol 
so a la Información solicitada, toda vez quo por modio del oficio ya 
clonado se Informa al sollcltonte lo rel~tivo •_su solicltudde lnfo.rmoclón, toda 
quo se proporcionan las ligas dol portal IPOMEX do la Secretarlo de FlnM,.,S, 

. o se localizan los lnstrumontos Jurídicos inscritos en el Fldolcomlso F/00105, 

SECRET AJl[A OE FINAIIZAS 
UNIDAD Oe INFORMACIÓN, P(ANoACIÓN, PROORAMACtÓN V EVACUACIÓN 
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• 
lnfoem Recursos de revisión 

acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

,-,••.·~é, ,.,-,,,,,-,,,,A,u»a1>•·',,-.,,-,,FcS"<>y 
'"'«<!,,ée~,·.1F<,,cº,'ssés<B'''''''''e•'c<>,tJ.,"<cO;'cs 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

• G 
GOMRNOOO. 

HSTADO Po fttlclCO 
(itiftti.Ol m~.4,'.IYLOl:'i~ 

enGRANDE 
"2()/0. Ailo del Contenarlo del• 1Mtelacl6n ele/ Conqroso Cwosl/luyento'' 

Que corrospondon. • los controtos do crédito suscritos con las dlferontas 
Instituciones baneorlos. 

http://www.lpomox.org.mx/ipo/portal/finanzas/lngresosEgras,;»/2013/0/3.wob 

Contratos: 

Contrato d.i Apertura de crédito do Banco Santander (2 Contr•tos) 
Contrato de Apertura de Crédito do Banco lnbutsa 
Contrato de Apottua, de Crédito de Banco lt1teracclonqs (2 Controtos) 
contrato do Apertura do Cródlto de Banco 6BVA Bancamer (2 Contratos) 
contrato do Apertura de Crédito do B~nco Banamex 
Contrato de Aporturá de Crédito de Banc<> HSBC 
Contrato do Apertura do Crédito do BMCO Banorto (4 Contratos) 
contrato de Apertura da crédito de Banco dol Bajío 
Controto de Aparturn de Cródlto de Banco BANOBRAS (4 Contratos) 
Co11troto do Apertura do Crédito do !lonco Bansl 
convenio Modificatorio do Banco Bansi 

http:/ /www.lpomex.org.mX/lpo/portoVflnanzos/lngresosEgrnsos/2014/0/3.web 

Contratos: 

Contrato do Apertura do Crédito do llBVA Bancomar 
Contrato do Apertura de Crédito do Bonorte (2 contratos) 
Convonlo Mocificatorlo de Banco Banorte 

http://www.lpomox.org.mx/Jpo/porlal/flnonzos/lngresosf¡9rosos/2015/0/3,Wob 

Contratos: 

Controto do Aporwra de Cródlto de Banco Banam<>x 
Contrato do Apertura do Crédito do BANOBRAS (2 contratos) 

http://www.lpomex.org.mx/lpo/portel/ílnania./ln9rososEgresos/2016/0/3.web 

Convenio ModlfiCatorlO do BANOBRAS 

Asimismo,. se ponon o disposición del solicitante las constancias de Inscripción anto 
ucl•rlo dol Fideicomiso F/00105, las cuales complomentan la Información do 
r6ditos Bancarios antos mencionados. 

SECJU:iA~tA. DE FiHANl:AS 
UNIOAO DE INFORMACIÓN, PI.ANEACIÓN, PROGRAflACIÓN V EVALVAClóN S 
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•• 
1nfoem Recursos de revisión 

acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

1-,·• .<, e, Tea-,;-,·,·.,,,_ M<"' a 1, r-~, 0 - ~,,;, P,t' ~>.1 
'" •,,e-~-, e, o,•,. p,",.-,·s, a,1 E,•,<, e, ''"'~º y " - · ,.,·~, 

• 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
GOll~RNO D'1. GOlfi I)}{ TltMA.lt Y 11}1:,!.l!,1. 

ESTADO DE Mtx,co enGRANDE 
"2016. Mo <Jol Contenarlo do lá /nstalaclón del {;()fl9t050 COMtlluysnte" 

Derivado dG la respuesta proporcionada on lecha 16 do agosto dol ano en cutso, ol 
suscrito cons!dora que en ol caso concreto so ha actualizado la caúsal de 
sobrosélmlento se/\alada en el numorol 192, fracción III do la ley d& Tronsparooola y 
Acceso a la Información Pública el i,slado de México y Municipios, mismo que 
selfala lo siguiente: 

·~rtlculo 192~ El re<:Urso sor.f sobrcscfdo, en todo o en patt.o. cv1Jndo Ullfl ve.:r 
•cfm/lldo, •• octuo/1<:ootJ/f¡uno do IM slgu/entu $11JlUostos: 
l. El r(JC(Jrrente .f{) doslsta <NtPf(J$N{1W1te doJ recurso; 
1/, El recurtertlé fDllezca t>., trotJndoso de ~Qftat Jur!dlca$ colectiva1, S.fJ 
disuelva: 
//J. El SWolo obllglldo rosponsaW• efe/ ecto ki modlllqw ó rovoquo do to/ 
manotlJ que el rcct1tso de revisión que(H)sfr, materk,: 
IV. Adrnlt{(Jo él fécJ.Jrso e/O tevlslón, aporezca algun, causal <Je i1nprocedMC/tJ 
en los t6rmlnos de J~ J)f<1$ente Loy,• y 
V. CutJndo PGr cualquier motivo qué de slrt rnatorla el recutto. IF. 

En este contexto, s• preclsa qoo Jo Secrotarro de Fínan>a$, sólo se encuentra 
obligada a proporcionar la lnformocíón público que lo ••• requerido, por Jo quo e$te 
Sujeto Obligado considera que al eJerclclo del dorocho de eccoso a !a lntorm•clón y 
POr lo tanto, ol acataMonto da la obligación corrolotlva a cargo del SUJoto Obllgado 
de garantizar dicha facult~, lló ha sido afectado a través de la respuesta otorgada 
• la sollcltante, puos como •• ha demostrado, se dio r<1spuesta • la solicitud de 
informoelc\n, y por tanto ol comportamiento dol Sujeto Obligado so ooouentrn 
apegado a la normatlvtdad en la materlá, 

Con baso on lo anterior y, pera comprobar la veracidad do les matilfestaclones 
vertidas, con fundamanto en ol artlc,llo 185 fracción IV de la Loy de la Materia, se 
ofrecen tas siguientes: 

PRUEBAS 

l. DOCUMENTAL PÚBLICA, conslste~to an copla slmple de los documen\os citados 
on líneas ontariores. (OFICIOS NUMERO 20333A000/498/2016, 203041000· 
1711/2016 y 20333A000/54S/2016). 

11, PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, conslstonto en el conocimiento de la 
verdad controvertida ateolondo á los eloméntos do prueba apottádos por ol Sujeto 
Obligado. 

STRUMEN .. TAL DE ACTUACIONES, consistente 
nte medio do Impugnación. 

antoriormento expuesto y fundado: 

on tOdo lo octuado en él 

SECRE:TArdA Oli FUW47.A5 
UNIDAD DE INFOílMACIÓif. Pt.ANEACIÓN, PílOORAMACIÓM Y EVALtJA<:IÓN 
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• 
lnfoem Recursos de revisión 

acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

1·,• '-" e~ f,e-,p-,·,<,, ~-"", a o, 1-•,,r ,e'" Pct' "_Y 
P.-c•.ecc'C,, <-, ~"" P«,c •¿"ss <'el E,•,,., << ,.,, ~~, !J.-< a·,• 

• GOOl!SrtlOOCL 
ESTADO DE MéXICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
"2016. Mo <hl C'1ntenarlo cfq la lnrts~r;ion del Cott9t<tSo Conslltuyonte'* 

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROlECCIÓN DE DATOS PERSONALES D!iL ESTADO 
DE MEXICO Y MUNICIPIOS, atontamanto pido $9 sirva: 

PRIMERO: Toner por rendido el Informe en mi carácter do JEFE DE LA UNIDAD 06 
INFORMACIÓN, PLANE:ACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y TITULAR DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRllTARfA DE FINANZAS. 

SEGUNDO: Derivado del contonldo del oficio .20333A000/54S/2016 emitido por el 
Servidor Público Hobllltado do la Dlrocclón Genoral de Crédito, •• dotormlno ol 
sobro$Olmlonto en el prnsonte asunto, Jo. anterior conformo • lo establecido on 111 
rra-0clón 111 del artículo 102 do la Ley de TranspMoncla y Aéceso • Jo Información 
Público del Estado dé México y Munlc22plo 

TERCERO,· Se tengon po.r ofrecida I pr / bas a que se haco mención en el 
capítulo correspondl<lnte. 

To/uca de Lerdo, Est V l:ie M leo, a 22 do agosto de 2016, 

C, REN~ ESPINOSA GUTIÉRRF.Z. 
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE 

lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

SfiCRETARlA OC f:INAfl2A$ 
UNIDAD Dé !NfORHAClóN, PlAMEAC-tóN, PROOílAMACJÓN Y EVALUACIÓN 
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• fllnfoem Recursos de revisión 
acumulados: 

,-~·.,.•," r,,. ,, ,.,.,;,, ~'"'° , ,, ,-·,--,<·<'?"-'ca, 
Pcc•s«•<, ~' ~"" P,-,,_,." <s! E,e:s., ,,, V/,',o y ~_.·,·a·,< 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

• Documentos adjuntos: 

l. anexo rec rev 2128.pdf 

2. BANAMEX 3,400 (058).pdf 

3. HSBC 1,500 (40).pdf 

4. SANTANDER 1,370 (46).pdf 

5. INTERACCIONES 590 (42).pdf 

6. BANORTE 500 (047).pdf 

7. BAJIO, 600 (48).pdf 

8. BANORTE 1,905 (057).pdf 

9. BANOBRAS (059).pdf 

10. BANORTE 4,762 (056).pdf 

11. BANCOMER5,546 (38).pdf 

12. BANORTE 3,000 (41).pdf 

13. BANORTE 610 (050).pdf 

14. BANCOMER 3,704 (55).pdf 

15. INBURSA 500 

16. BANORTE 250 (052).pdf (44).pdf 

17. BANCOMER 453 (39).pdf 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 
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• 
lnfoem Recursos de revisión 

acumulados: 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
02129/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 

Secretaría de Finanzas 

,-,•,.•,e,r.a·,p,-s•>.t«ee,,,,,-;,,,,cs;,P"t .. c>y 
e,,,,,,,ó, e,º''" p" ,,, a'" e,, E,·,;., o, ••e,·rn y u--·<·,-,• 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Recurso 02129/INFOEM/IP/RR/2016: 

• OO!l~ílNODa 
fSTAOO DE Hé":oco 

G 
"2016. Mo dfl Ct:nlaf>tfflo dQ /{J IMla!aclón df>I Có(l!)re$0 ConstltW4flt1>" 

Rvcurso d• Rovislón: 021;!1l/lNF06M/IP/RR/201$ 
So!l.:ltantt: 
SuJeto ObJJgMfo: S<t<:r4t6ifi'.I de _fln,an1t1s 
Asunto: Se tintlo lnformq JU-$\illCádo 

MTRO. JOS!l GUADALUPE LUNA HERNÁND!:Z 
COMISIONADO DEL INSTITl,JTO DE TJlANSPARENCIA 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTE!CClóN DE 
DATOS PERSONALES DEL fiSTADO DE M~XICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Lic. Ronó E$plnosa Gutiórrez, on mi car4ctor <le Joro do Jo Unidad <le lnformoclón, 
Planonclón. Programación y Evaluación y Titular do In Unidad do Transparencia do 
I& Secretaría de Finanzas: eon el dobldo respeto, comparozco para exponer: 

Por medio del prGs:ente oscrlto y con fundamento on lo establoeldo en ol orUculo 
185 fracción II do la Ley do Transparonclo y Acceso • la lnformnclón Pública del 
Estado do México y Municipios, ante usted c. Comisionado dol Instituto do 
Transporenclo, Acce$C a la lnro,maclón P~bl~o y Protección do Datos Porsonoles 
dol Estado do México y Municipios: rindo el INFORMg JUSTIFICADO, dentro del 
roeurw do revisión Interpuesto por el c.  on 
contra do actos do lo secretarla do Finanzas oo los slgulontes términos: 

INFORME JUSTIF(CAOO 

J. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Sonolo ol recuuento on el formato do Recurso do Revisión Ingresado o través dol 
Sistema de Acceso • I• Información MoxlquoMe (SAIMEX): que el acto Impugnado 
so haca consistir oo! 

"LA ENTREGA INCOMPLETA DE LA /NFOR/1ACIÓN SOLICITADA Y LA Vtf1SIÓN 
PÜBUCA. I.A NO EHTJU:(JA DE LA /NFORNAC/óN SOLJ/CTADA." (SIC), 

Manlrostundo como r•iones o motivos do Inconformidad lo slgulonto: 

"lit wjvto obligad() oo entrflíl6 /o$ l'í!ll1xos dtf (!(JcumElnto st>Ji,:Jtado, cwn<J<> os 
obvk) que los M<IXOS forman TMrt9 lntO{}r(J d'11 documento, tanto en su eitructura 
/óg/ca oomo M sm CQIIS-OCiloncJ.Js ieQ,alc.s. So/Jcll<> qr» so revise /t, v,usló.n 
,>Obllca cntt,:godii,, tod~ v~z qw el ¡1,1/eto obligado no bti$r:6 qve sft respetara el 
p1lnelplo de mAxJmo 1>1Jbllcldad. P(Jr o/emp!o, es tnw oonwn y C(J((~nts ver IM 
rwmeroi dé cuenu, fJ(J uoblemo o lnstituclonos Mbl/c~f 011 Msquedas s/mples 
por Internet. "(ilé), 
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Secretaría de Finanzas 

1-,··•,•oc'< r,,-,,,--.,,,,,P""''"'-'~wsc~-,P-:<•<>1 
Fea,,«-!, ea o,,,. r,,,o• ,•e, .,_,, e,•aJ> ¿,,.,,<'.o, !.! - -·~·,·os 

• GOOE!lN:)O~L 
~STADO DG MÉXICO 

U.HECHOS, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 

l. Con focha cuatro de Julio de dos mil dléclsél$, ol c. St;ibastlán Aldeb;,rán 
Bílrrogi!n Uldalgo, presentó iln el Módulo de Acceso do la Unidad da 
Información de la Socrntarla de Plnarm,s, a través dol Slst&ma do Acceso a la 
Información MéXiqu,;,nse (SAIMEX), sollclttJd de ~ceso a Información pública, 
modlMte la wal raquléré lo slgulonte: 

'S<>l.'<!to ooJ>/a diqito/ d{i/ CM/fato do/ Fideicomiso P/0010$, así"°""' ,., pó.'lz•s 
o doeumc,,tos que comp,1i.l,on O{}ff!so, do/ f/clilkomlso. • (Glo) 

11, Derivado de dicha solieltud, el Sistema dé Acceso á la Información 
Maxklo<>nse (SAIMEX), asignó el n~men, do expe<llonte 00288/SF/lP/2016. 

111. En féclia cuatro de Julio do dos mil dieciséis, mecilonto 01 oficio nllmaro 
203041000·1553/2016, lo Unld<1d do lnforrn<1cl6n roqulrló al Selvld()( Publico 
H11b1Utado dG la Dirección O,moral de Crédito, lil lnlonnMlón sóllcltada p11ra 
atendor r,, péllclón dol c. . 

IV. el valntlnuevo do Julio de dos mil dleclsófs, se recibió ol oficio nill1'loro 
20333A000/49V2016, del servidor Pllblico Habllltado da lo Dirección General 
dé Crédito, modf;;nté el cual comunica lo slgulonte: 

'Al ro,pootoy do CMformJdad <<m lo dispue#o .,, /0$ o,tJcu/os 2 ftao<l6n XII, 40 r,o«tón 
11 <Jo lh Loy de TtdMp{W(l<l,i y Ac.:e,o • lo lnfo,macfón A)bllca del li<La<k> do l#xiro y 
1>1vnklpto5:, aJJ Cámo por lo e.1l~btoddo en o/ attkWo 26 del RDíJ/an'tfnto Jnten·o, (Jo k, 
Sf!Ci'~l~tf" diJ r'Jnanza.$. y -4 Gfi:x:to de dor téSpuesta a la pt%witó so/lcftut!. l'IU>nlfl&sto lo 
1/guJtNJte: 

So PfO/X>ft:lóno on vmJM pJibliw del CMV"'1,'o Nocllfiealotló y <Jo f1 .. x;,,e,;w, do fe<ha 
9 d{J abrll do N08 o/ OM/telo <Jo l'W./oomi,o dil f>'1{JQ ldenllflcs<fo con el n<l(r)!1fo 
P/0010$, ... ~br•do pe, ol (Job/orno do/ l!Jl•clo de Mdxll;o y J.P. l~n, $.A., ol 2:9 d,; 
l!O>lombro de 2004; que el C<>m/16 de lo/Oi'tt>aC!oo o/o<1fico nwd/0/lle ro,oi,<16n Cl·2ól6-
()()57, $9 c/asllleO lo lrtlorma<Hón como conlklet1<:ldl /ó$ datos peí'$QM/U {X){ltonldr>.s y 
com(> rctorvoda 61 nM)OtQ de wenla Bá.n,orlo y cJav~ lt1tedxmcam del GIJblerno dlJI 
~$lado de M4XkQ, t;onlenk/oi atJ dkM dowTMntbdón. 

tn c<Jilllló i, ltt sot,~ltud do /ot "9fflSOS del Pldo/wmiso F/OOIOS. pull<len sor <órU<!ltodos 
en lb Cwntb Pübllca tJq 2015 en el sl{}U.'tJntq link, 

t,tm;t~. 'lfldl'lii~ªt:lf81ex aa4,rn:/$rtes/ttMWA_(e.~~~. _ JJ,.9.0b,mxlfitf/.U 

'

~fúSJJ~ ,í;!fflJ11~RJJl>ll~:2f)}liDM'ºi/bcl2iMl~:Pr¡bllc,,.Qdl", (Sjc). 

El cifa prtmo(<) de agosto de dos mil dlacisél~ se notificó al peticionarlo por 
vía elaétrónlea, ~ travé.; dol SAIMEX, el oficio nómero 203041000·1716/2016, 
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acumulados: 
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Secretaría de Finanzas 

¡-,• ,_•, ,~ T,,·.,;,·, •,c,3- '""º > ,, r,•,,·,c·c, Pct '<> y 
Pcc•«,·h é; o,·cs Pm,~,·« <'SI E•'--'-'·> Ca ,·,,;co Y 1'. ·<-<,·, • 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
'2016. A/!Q <!</ CentOllllfio do la /nsJalocMn <lo/ Coog""'' Comtlt1JJ1ento• 

modlllnto él cual se lo ontreg<) en archivo adjunto copla fotost6tlca del oficio 
Mmero 20333A000/491/2016, emitido por el Servidor P~bllco Habilitado do 
la Dlrecctón Oot\oral de Crédito, osf como copla de la resolución nómoro Cl· 
2016--0057. 

VI. En focha ocho do agosto del pros.rnte al\<J, vfa SAIMEX, •• preséntó recurso 
de rovlslón interpuesto por el C. , en 
contra de actos da la Secrotarla da Finanzas. 

VII. 

VIII. 

El doce do ugosto del proaonte ano, el co1r11,rooado ponente admitió a 
tr~mllé él medio do Impugnación <lUé no~ ocupa, 

Mádlante el ofldo nllmero 203041000·1774/2016, de fechó nueve de agosto 
de dos mil dloclsóls. al Jefo do la l!IPPE y Titular do r11 Unidad do 
Transpafenefo de l¡i Socrotnrfa de Floonzos, sollclt6 111 Servidor Público 
Habilitado da la Dirééélón Gerior111 de Crédito, proporcionara ta Información 
necesaria paril la elaboroción del Informo Justificado Gn relación al rocuri;c, (le 
rovlsión recaído a la solicitud do lnformael<)n r,llbllca de roforanola, asr como 
los argumento$ dobldamente motivados y lundfidos quo considerara 
oportunos l>óra la contost&clón del mismo. 

IX. A trav6s del oficio número 20:533A000/544/2016, el Servkl<>r Nbllco 
Habilitado do 111 Dirección Gonoral da Cré<llto, informó lo slgulante: 

'En re,puest• •I ()(le/o n,)m,NO 20J041óQ°"1174/'Ml6 ,w,V,,<do el <ik, 10 ck, og<>StO (/e/ MQ 
en cutso~ , trovl.s del cubf, Wwma del Rectlf.sr, dlJ RevlJl(,n t~ldiJ a la solicitud de 
lnformoolón pl)bllco mlme,'O 0021JJJ/SF/IP/2016 y soPc/Ur la ln!o1m•r.lón neoesat/4 qlJO 
seMt~ do ropo/fe ,u,r• t• .,,.IJorooMn diil Informo d• JIJ<ll/le;,o/ón. 

INCONF0/111/0AO, 
"El IW/<IO ob/lgodo no M/r,¡gó /os oooxo, <lo/ documento sc.~cltor;/<>, w,mdó o, obvio que 
los anexos k.Jttn(m parle mtegta dftJ dowme.nto. t~ñtó tn su &Stttl(:fwc ló9/c<1 con'K> ,m 
suJ (;Q(Jtócuencle.s /eg!Jlrn, 

SQllclto que se fllv/$0 fa verslort póblle4 <H1treaadi1¡ tod~ vez qoo el t1uJiN'o ob/l{¡ado no 
.busoo quo $ó ro,po/ar~ el p,ir,tlp/ó do m~xlma pWJll<:JdiNJ. /JW 1"4mp/o, es muy mmltí. y 
C<.>rthmt11 ver/()$ flóh!GJros de cwnttt do gob.'srno e Msti'tlX'®sf püblfco.s M bó:sqlNJ~ 
slmp.'M ¡x,r lntome/ " 

Al tf!St,.4cto y d6 (;(MftJtmJdad con lo dhpueito Gn el atlfeuk) $9 (r1Jet:kme'S G JI y 111 d6 Jr1 
loy d<I Trarup•t<(I@ y Ac<e<o ~ kt lnformac/6/1 NbNra ele/ Htl•do ele M§Xfco (. 
11U!l/c/¡;/o,, os/ com. o p,;; /o e,tabl«ldo on .i afflwk> 26 <fq/ Rog/llhlento Interior de • 
Sectelst!-, ckt FJnitflza~ y ~ ffrocto de fJW tespue.sta a !1> prftténle to~nfórmktad.. 
mlNllflesto /O #9vlente, 

SECl\HARIA OE Fllll\llZAS 
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Secretaría de Finanzas 

,,.,.,_.,e, Tea-,~··,·~,,. '"''º , E, ,-_<oe-,,N, r;,' e, y 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
"20/G, A~o del centMbrl<> do lo lmtelacl&t dól C()/)fJreso COJ>slll<,yonto• 

"E/ su;,,t<> obl/9odo no entrlffl<l les anoxos di>I do<Wr)MIO •ollcltacío. cu,wJc, •• obvio quo 
los et1oxot l(){mtm parte lnter;ra del Qocumento, taflto ~t SIJ estructura lóQIC'1 «imo en 
$t,.,-.t coosecwndrJS l~kl.$" 

llospuest .. s,¡ Qi/trr,g,¡n en mer:11<> elo,;l~nlco ir>, anexo, quo fwmon p•1te do la vo,s/6n 
p,Jbl,!/;• dol Coovenlc M!Xfifit•lctlo y de Reox¡,a»lón do lecha 9 do álm1 do 20(){l al 
Cootroro do Fido/comiso de P8{}() 1<1on11flcodo CCl1 el r,WlWO l'/OOlo5. c61•1'rodo por el 
G<>blemo del E•tMI<> do N6x/co y .J,P, Nor{Jl)n, SA, el 29 df nwlombre de 2004; qvo el 
Com/14 do lnlom1s<lón ii/os/f/C-0 medlonlo rcs,;/w:/on C/•2016,0057. 

Sollclto que se tomo fo versloo públ~• entrogod•, toda VI)' qw al ,r,¡er,, oi;,'lgádc no 
/Ju$C6 qw se respeW6 ol ptlr¡,;lp/<> de m6!/ltf>4 fX(bl.'<ldod Por e¡~,>plc, •• mvy oomtlil y 
cortli/1116 Y« los nrlmero• ~ <Vlh'ilb dó r¡<>bramo a 111#/IUCir>l>&S pób/iclni on búsqueda• 
simples por lntcmttt II 

Respuest~. So ,;onsJdera r~~v.;.nte que ttste elato SfJ qm;uentre ef~Slfka<lo como 
lnfo,macldo 1ütóNl)dlJ, en razón <te quQ ,6/o ,,., titular o p11t$()fJ.S iW/orlzadas «>11 qvii/11 .. 
las P<)~r,n, para el "'""'º o consulta do mfOlmocldn b>nCMIA /,; que da m,,yw 
certidmn/)!O •I cuidado d<l los l>l)(l{llclones bane.arF•• y• kl lfoc-/Mda Pvl)JICo /i'stolol, de 
conformldnd con la Lay dó rr1>11sparenci• y ACC<>so • m lnfotm1K:l6n Pllb.~co del H/Br:I<> ch 
Núxko y Nunlclpio,, 

Cobo mencJMDr qu, on IJPB{}O oJ pn¡¡,;lp,\) do mdxlm• pub/1<.fdw. No que se propórclonó 
en Sll /JPOrtunldod el Coov<i(llo ct,, f/eoxpro,¡.'ór, rtcl Fldokcmlso F/0010$ y m;J.s a<,n, a/Jor• 
•• enuog.r, IM Anoxcs del mí<ll>o., • ($/c.), 

111.· REFU1' ACIÓN A LAS RAZONES O MOTIVOS DEl LA INCONFORMIDAD 

Los actos lmpugn~dos en el presento 1ac,1rso, son cleros, préélsos y cor,gtuar,tes 
con 16 sollcitútl formulado por la racurrqnto. 

Do tal suérle, si bien el hoy Inconforme, on lil sollcltud de lníorm~clón pl.lbllca 
nllmero 0028S/SF/IP/W16 requlore 11 &ste Sujeto Obligado lo siguiente: ºSol/cite 
copld d!¡¡,'ll,I ,;IQ/ Colllralo del Fldókomlso F/OOIOS. ,# ,orno MS p&iz6, o documentos qw 
,:cmprueben ef)tq;,n dól ~'do!ccmis,,. • (Sk); no moMs cierto resulta, qué éOn la flnelldad 
de rospotar él ejercicio dol doracho de accoso a la lnformaelón pllbllca de le 
neclonante, el prlrooro d<1 agosto d9 dos mll dieciséis, so notificó a trevés del 
SAIMEX ol oficio número 203041000·1716/2016, a través del cuol so adjuntó copie 
dél ofrclo n,1rooro 20333A000/49V20!6, emllldo por ol Serlrldor Póbllco Habflltedo 
de la Dirección General do Crédito mmlianto él cual se detalla lo ráferento e su 
petl,;lón; a,sl mismo se anexo copltt dol acuerdo de rnsoluélón número Cl·2016·00S7, 

a blon ~onlórme a lo manifestado por el Servidor Público Hnblllt11do de la 
cclón GeOGr&I da Crédito por modio de su oficio 20333A000/544/20J6; el li, 
uto de Transparoncl~. Acceso a le lnronnaclón P~bllca y Protoocf<)n do Datos 
_ nal-Os, puede percatarse de qua se eambló ol contenido do ,~ r<Jspuasw 

Sl!CRl>TARIAo¡¡ f"IAllZAS 
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Secretaría de Finanzas 

t· ,•'-'°e, Tea-,,,-,"''· Am" ., h ~,,,,-,es,~ P.t-'" Y 
Pcccecc-C,,C,O,"•P•"'•"'""ódt•'>~>Cal/S,-,o¡"-·'<·,·-,, 

• GOO Eíll.:l Dei 
l!STADO OE M~XlCO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
l)if,"H GI.C T~~!A.\I, l< lmilt 

enGRANDE 
• 2ói6. AIIO d•I Cwt"""rlo de lo lMlolocfM del CO/l(Jf<'$() C<>nslllvyenlo" 

otorgada en un prlncíplo al r(l{ltllronte, a,,f mismo sG han íncluldo los anexos quo 
forman porte <;tel docurrn:mto solicitado p<;>r el recurrente, por lo que en 
cl,lmpllmlonto al principio do máxima J>Ybll<:ldad, la respuest& rue M1pNado a fin de 
garontllar al recurrnnte el accoso a lo Información solk:itada, toda Véz que por 
medio dol oficio ye manclon.1do ~• Informa ;,i rollcltilllte lo rolaUvo a su solicitud de 
Información. 

Asf puos como se dospr~~de del documento. en e«nanto y respecto ;, las 
rn.1nifestaclonos vertidas por <11 rocurJente por modro de l;,s cuales éXpresa quo "ol 
suJoto obl~ado no ontrogó los ariexo$ dol documento solleltado, cuando os obvio 
que los anoxo• forman parto lnléijra del documento, tanto on su estructura 16gica 
como en sus eonsocuonclas legales•; al rMpecto y do conforrnldad con Jo dispuesto 
en ol articulo 59 fraeclotl<lS 1, 11 y 111 do la Ley de Transporoncla y AccéSo a la 
Información Ptlbllcn del li'stado da México y Municipios, MI como por lo ertableeldo 
en el articulo 2G del Roglaménto Interior de Ja secretarla do Fu,nnias, y a erecto de 
dar respuosta ;, la l)(esonto Inconformidad, ol servidor i'~bllco Habllit!ldo de la 
dirección Genoral de cr~dfto, se pormltló manllostor que se ontr(){Jlln en medio 
electrónico los anexos que formen porté de la versión pObllca del co,wénlo 
Modificatorio y de íleexproslón de. fe<:ha 9 do obrll de 2008 al contrato do 
Fldok:omlso de Pego ld.,,tlfl<:ado con el m!mero F/00105, celebrado por. el 
Gobierno dol Esta<lo ele Móxlco y J.P, Margan , S.A., él 29 de novhirnbre de :2004: 
qua el Comité de Información ct1>Slflco m,;dlante resolución Cl·2016--0057. 

Por lo que dichas documentales so 1méxan al prnsonte Informa Ju.stlflcado a efecto 
dq h~C4t lleanr al sollcltanto la Información roquor!da 

Ahora blon en cuilllto al agravio manifestado por el recurJonte por m<Xllo dol cual 
sel\llla "Solicito que se révlse la vorsrón póbllca entrn¡¡ada, toda vez que el sujeto 
obligado no buscó que so respetará el principio da máxfma publicidad. Por oJomplo, 
es fi'll,ly comOn y éorríente ver los números do cuonta de gobierno o lnstltuclonos 
pllbllcas en b\lsquod..s slmple.s por Internet• (Sic.). 111 respecta so sol\ola que en 
fecha cuotro de Julio dol ano ;,n curso, ol comité dé Información de este Sujoto 
oblr¡¡ado emitió ol acuerdo de rosolucfón número Cl·201El·0057, mismo que en su 
resolutivo tercero sel\ala lo slgulénle: 

"Tf!/ICERO.• Se tie,w pot FN•sentada /B p¡,;pvosto de c/83/lk:BC!ón """'º lnlorm/Jtidn tlJsontod., 
lonm.Jlodil {IQr of servidor pO~llco hobWado de ,~ Olrooc/6n GeMfaJ do Cr4d,1o, re,pr,cló al 
/Mh))6fo de won/a bonco11a del G<,/,/M)(J del Estado do 116x!co <onletll(fó "" o/ clocumet>I<> 
det1o((f{n.;d~ •C<>tJvenlo Mod!'flc.tor/o y de RIN/4>(o,lón o/ Contt•to do Fl<k,~omlso 1,r,m,caJ,/0 
d Admlnlstrockln y Fwnto de Pa90 /d,){¡llfl'cado con el fflltn<)fó F/()()105~ 

aslflcaclón tlfltes ref,¡rfda so emitió .conforme a lo é.'. teblecldo on la Le. y de 
patanélá y Acceso a la lnformoclón Pilbllca dol Estado de México y 
lplos ya quo on cumpllmlento a lo dl$puesto p0r el arlftulo 149 do la mlsma 
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Secretaría de Finanzas 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

• G 
se procédló a roalirnr un razoo11mlento lógk:o que demuestra qué el nllmaro de 
cuenta bu11earla del Gobf<lroo del l!st1>do de México, conti,nl<!o on él documento 
dMomlnado "Convenl<:> Modificatorio y do Reexpreslón al contrato da Fideicomiso 
lrrnvocoble de Administración y Fuente da Pago ldentlflcooo eon el Nllmaro 
F/00105'', o,s lnforma<:lón reservada, on r112ón de quo oncw1dra en l¡;s hipótesis do 
excepción del prlMlplo de máxima p\lbllcldod prevmo en. IM. f'tacclonos VI y XI del 
ijrtfculo 140 de la citada Ley en cor1elaclón con ol numeral 142 de la l.oy de 
lnstituclonos do Crédito, do acoordo con to sl¡¡olente: 

SI bier, os c[Qrto el prlnclpal objetivo do la Le¡/ de Trnntparencla y Acceso a I& 
111formaclón Pública del Sstado dé México y Municipios y do su Reglamonto, es la 
provisión dé Jo• medios nac.,.,a,Jos Plll'il garantizar ol dér~ho do. toda pérsona, dé 
actéder,a la Información gubernamental considerada como pública y qoo en el 
car6cter pllbllco dé la información en posesión do los sujetos obligados, lmper11 el 
prlncfplo do móxlma publicidad para transparentar la gostlón pú,bllca, medl<1nto la 
difusión do la fnform<>elóo, con la fln,:,lldad do que la soclod11d pueda omitir Juicios 
do valor crll:lcos e Informados sobro la tur,clón ¡xlbllcn y de los sorvldores publfcos 
con esta rosponsabllldad; on &Sta teslhm,, se precisa que existen excepciones a 
osto principie>, tof corno se desprende de los artlculos 91 y 140 (lo la LGy 
s~pracltada, que refieren lo slgulento: 

"Articulo 91,• fil ª""º'" ~ k, lnforma</6n ,xlbllca ,,,,d ro,trlngldo 
e-*qpefáoolmMle, cvorido esta $Ctl chtslflcada tomo reservad,, o 
confldMICMl, 11 

•N((w,'<> 140.· El &<Nso, • la Wórrn<>i:.16n J)I)~ ;i,r6 restrlnqfw 
axoopcJo~l{J1c-nte, f;u.ando por m:.onrn de lnter6s p®Hoo, 4-st~ .ST)b d;ul/i<míit 
«>mo t,sorvod•, <;Mformo a los crllerl<,S ;l¡¡~ntes: 

vr. Pueda <Bu.>t <tMo u obslfW• lo PfOVilncMn o por;,xr,cMn de l<,t dolltos, 
alwo di pro""'º de li>Wl•llg•dón da lat t;nrpot•• de lnvostl¡¡o<Jón, Bfe,;tQ o 
vu/n.,,, /a oonduccl6n o los dol'Ofi110< do/ dol>I* proto,o on /o,; 
P'QNdlm!enlos//Jtllt/olo, o admlnlst,otlvos, Jnclu,'dos /0$ do queJ•s. dll/lUflcio', 
lnconf01mkkJdQ.S, re.spotu~bJ/kl:ffdff DdmlniJ.trbtlvai y reséltcltorllJ$ an tMto no 
/rl,ytm quedado liHnos o afscte la ttdmlnl,tracMn de {!l;il<;I• o la 8'!(1Uf/dod "'1 
un dettünrdM~ qUM6llrmto o tqstJ~ as! Cómo sus fB.r,"tllfa~ ,;in los tdrntlno.s­
~ i., <11,pos!clonos fwlrJIN• BfJllcal;,'ó;; 

XI. Las qu,, por dlspos/c/6r, ~xpro,o de uo• /vy t.ngan la/ car6etor. siM>pre 
qlJ(J ~"°n acordes wrt IM bases. prin,;/plw y dls{X>iklonus e,st~ble<ldQS ,n 

' 

f:/:m;:fonf~ la conl!i1-VMYM: Bt;f t;:MlO /Ds JJ(l'r#lilS en tra~ 

e le armónica lntorrirot11cl60 de los arllculos trnnscrítos, •e despronde que el 
ho da aecoso a la Información ptlbllca SGfá restringido on dos supuestos, es 
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• waa;®OOL 
ESTADO DB Hi!XICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
•2()/6. M<> cM c.nt•o•rl<> do lo lnotalaclw> e/o/ Conoreso CMtlitc,y,mt<Y' 

d.ictt, cuando se trato de !nforrnacl6n rose,v~d• o conffdenelal, /o antórior $/n quo 
/mp/1qu9 q;,11 haya ltM1s9r~t¡/Qn al pr/nelp!o <Je m6xlma prJbllc(dad, on ví,tud do 
qua son hipótesis dorlvAdas de causas especificas quo In propia normatlvldad 
se/lela; luego entonces, si an 01 nsunto en partf<;Ular, el n~moro do cventa bane.1rli, 
dol i;¡oblemo do! Estado de Móxrco cór'ltenldo on el docuroon\o denominado 
"Convenio Modlllcatorl<> y do Reexpresl6n ol Contrato do Fldelcomt,o lrrovocable 
do Administración y Fuente do P•go ldenUrteado con el Número F/00105"; 
encuadro ;,n lo dlsl)\1osto por &l artículo 140 frncclonos VI y XI do 111 Ley de 
Transparoncla, Acceso a lo lntormaQlón Pllblle11 dal Estado do México y Municipios, 
on correlación con ol numeral 142 do Ley de lnstltucton&s de Cródtto, <1s por tol 
motivo qll<'l debe genornrso la versión pllb!lcá de dichos documentos, lo 11nt&rlor, 
al ser lnfOfmocfón r<>servada. 

En atOl'lclón II lo expuosto ,m lineas antorlores y pondorando la solicitud de 
lntormacfón prosontllda por el potlcíonarlo en wrteláél<ln con Is prO¡)Uesta do 
claslffc11elón del servidor públk:o habllltodo da fa Dlroeclón General do Crédito. el 
comité do 111forrnacron advierte que el documento denomlñlldo "Convorilo 
ModiflcátOrfo y do Reexpreslón al contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Admlnlstmel6n y Fuente do P11go ld,¡.ntlfk:edo con el Número F/00106", contiene 
rubros referentos al nllmero do cuontá del Goblomo d<>I Estado de Móxlco, datos 
que com,sponden a lnforrnMlón que >ólo su titular o p;,rs<1n~ autorlti!das 
poseen, anito otros elemontos, p¡,ra ol accoso Q con.sultn de lnform11clón 
pattlrnonlal, esí comoJ,ara la roallza<:lón de opernclonGs bancar!M de diversa 
lndolo, por lo que la lvUlgncfón do dicha Información f11cllltaría quo cualquier 
persona fnterosodá en 11fücrnr el pot,rmonlo do! tltulnr, pu~a ronlltar con<lucrns 
tendontos n tal fin, Upllícndas como dolltos, loe110 entoneos, su difusión podría 
causar un serlo porjulclo a fios nctiVldades de provonclón o p<trsocuclón de los 
delitos, on ol sentido do que se Impidieren u obstruyeran los ncd<1nes o medidas 
Implementadas p;,ra evitar la comisión & estos. 

Lás outorlclados ér'I el eJerck:lo do •LIS facultados ll<>nen la oblfgoclón estricta do 
fmpodir él acceso s 16 lnfórmaclón a través de medf9s Jogolas, cuando In misma 
aporte olomontos adlclonalos que auxlllen on la comisión da &litos; en 
consocoancla, on ol asunto en particular, resulta ovldente qua ol nórnero do 
cuanta, dol Gobierno del Estado de Móxlco contenldo on el. documento 
s<1prucltado, os un et.imanto adlelonal, que de proporcronars& podrl6 sor objeto d-0 
un m11I uso, permitiendo lo comisión do los delitos de fraude, acceso lllclto a 
sistemas lnform6Ucos, o bien, do flllslflcaclón do tltulos de crédito pa,tenaclentos 
al wJoto do raferencla, esto 11tendlendo a quo do ha<:<lrse póblle.1 asta Información, 

ablda a quo !orearos que cuonton con las poslbllldlldes de ternologrns y/o, en 
aso económicas puedan realizar actos llleltos, ya que on la octualfdad ol dállo 
monfal s@ puede ca~sar 8 1,11vós de diversos delitos mediante operaclonos 
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• t',:)BEr.N:> OR 
2STADO DR Mé~ICó 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
'2011;. A~o d•I C.ntMllfiO do l• lmto(,ci6n del Conq,,m, Con,O~nto• 

clbométrc,is, por lo anterior, s.:. actualiza lo dlspuosto éli él artkulo 140 frru::clón VI 
do la Loy en com<>nlo, 

No os óblCé manifestar quo In lnfOrmaclón conslstonto an el nómaro de ctlénla, 
encu~clra on lo dispuesto por ol mimornl 140 fracdón VI 'J 28 d,i la Ley da 
Transpurencla y Accaso o la Información Póbliéa del E$lado dé Mé~lco y 
Municipios Gn correlaclón con Jo dlsrnie$to por el ~rtrculo 142 de lo Lay de 
lnstltuclonos de Crédito q~e rerteron lo s¡gurente: 

~W di Tronsparoncla y A«,;,o o lo Información P~~,~~ dol E'stado do Méxle,;, y 
Munlcl¡)k>$ 

"Ntlwlo 140,· El """"'º o I• WwmtK;/ón ¡xlb//eil ser6 ,..,tr1ngklo 
IJ:<C<1p<lomilmento, cw,Mo por rnzon,¡• de Jnto,~; p~bllro, kt<> sea cf.,¡t;<•rJ• 
cwno (4$o,yo<J,i, conlbrme • k>t clitorlo; •faulon.tw. 

Yt f'<Jó<ftJ cdus•r dailo ~ ol,;/ruya la prevonr;ld11 o p,¡,so,;uclón de los "41/lót, 
alto/O 111 ()IOC<!<o de mvoslfgt>Clón do /a• carpeta• de fov,¡,tJ(l,x;/6n, ale,,te o 
vulnere lo et,nr/rJccl6n o lo• ""4cho, del cJ&IJ.'<k, pr<XOtr, •o los 
p,ocffilm!Mtos ¡u,1,·;¡/a/0$ o orJm/nlstratlvOJ, ln<IU«lw los <i<1 cweJos, dMlll!<:iM, 
/nwflfím'nkfatfaJ...~ respanial)/J/{/a<f.M Ddmlnlslr.atrv~s y re1~rc!lorliJ.S rm tonto no 
hayan qu~c/Q flmm o afecte lo Mm/11l.t/1aci611 de fuslicla o la •ó!Jllfl<J¡¡d de 
un dMUflclante, que,t;iV.;r;tq o t~stlgo, asf tomo $1Jf ft~mJ/lbs, en los té~'nQS 
d~ Jo, di,posJc:lon,u Jurídl<.'ds ¡ipll(obm; 

"At//,;t,(o 18.• Traltlno'oso do lnformacl&,, M pos;,$/6n do los su,\9tos 
obligados. C/li'J $ti tvl0</ono con •t ;4c,<>10 ocmwcJ•I. mwstrlol, llm,t 
bfti1(',(lr/Q, lkJ\J.{jMfo u otr() <()/)$/dflfado como te/ pot ~lm!ru, otra dlspos/C;{6t1 
/(f(Jlll so e,r.,6 • lo qve la leg/slac1611 de¡;, motor/o estabfezc•" 

Ley do fnl\iloolono. do Crédito 

"Attkt.ito 142,· La lllfwma<IM )' docoment""16n rol•W• • lo.s c>pwac:lones y 
servicio$ ~ tWQ ,., rellere eJ arllc4Jló 411 do lo presente Ley, 1Mdf4 Nr.ktor 
conlld011cla! p<,t lo qvo IM /nslltudones do ct,kJ/1¡,, M 1NOtocc/6n del dQtlKho 
a fil p,lv1tefdad de sus cJlentu y wwrios que en este /Jrlfc@ tél é-stoblece, en 
n/ngl)n coro potlt&> t,//Jf noticio• o ll>lom1~/6n do fQs dop~os, oper1>eló111J$ o 
$QrV/c/M, li></uyendo los ,,,....,,tos"" lo fraccl6n XV del <11/l<io "'1/rulo 411, <ino 
DI deposltant(). dmld<M titula,, bet1efldtN/0, fRJ6'lcomUent&, flddic:omliMloi 
<Omll•nto o mandanli,l, b ;u; 11Ji}f1l<entante, lffl/l/ó$ o b quienes t1>11(!1Hi 
OlOl'fJ~ ¡x,oor prua d/$.poner de la ~t,JMtQ <> po,11 lntervenll' en ltt Qf)fff,clon o 
,orvklo-

~11111¡¡,r .. lo 1,nterlor, tiene apll.cab1lldad lo dl~puesto i,or él artí<;Ulo 46 do f¡; Léy de 
~uclones do Cródlto cuyo tenor os: 
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• (JC{IIEIWOOO. 
USTADO DI; México 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Q 
'Artkulo 46.· Lo, losntucionos <Ir, <l'Ó(Ífto &ólo Mdr6n re;;!Jzar ló$ W-•cloaos 
s/Wlcntos: 

l.·Rocll>lr depósito• btmOllrlos de dk10(().' 
ó) A l!J visto; 
b) Rtllrol;/ás en di•• p,ees/oblocldos: 
e) ve af>Otl'O, y 
d)Ap.'azoo C011 prMo ovlso; 

//, Acept<>/' pt6stlNYIOS Y Cl'á(J//0$.' 

111, Emitir bonos bsncMlo,; 

N. /,tn/tlr ob/.'{Jac/áJli¡$ subordln•das: 

v. eon,tlltilf dC~ltos en lmlllv,;lonot do ct.Jd/lo y w,tl<kJrfrJs f!Mncwas do/ ex1erior, 
VI. E~lu.,r desoucntot y ~=r prJ,wr,os o crddilOS.' 

VI! Expedir IBt/0/ot do <l'Ó(Ífto cCI! b••• en contr.ios <lo óporlvr~ de <t#II<> on cuent• 
cortlcnt~· 

VII! Asumir obligl>é/Qt¡ós por CUIHI/B <Jo lo«<iros, con ~~ en croditos cor,,;odtdo,;, a 
/tBV4t do/OtOJ'l}Dmiel>IO <Ir, •ceptac.'<>nes. Ol)(X)SO o BVBI de b'tl)/Ot ""crédito, • ., como 
do la exp1ull</M do cartdS de <"1dllo: 

IX. Dpf:fW c-oo valores e,¡~ k:4 t6rmlnos de la$ dlsfX).tklon&s diJ fa prqs.gnte le/ y dfJ /(J 
ley Merc~do dá VlÑOfíls; 

x. !'fomollóf lo org>n/zacJM y 1,""'rorma<lón de to!fó e/oso t1o empre,., o ,oc!odad1u 
@rcantlle8 y 11.ISt;f/lJlt y cons9Nar s<:cion~s o partes do /lltw,.s en las ttliihtb.$. en los 
t~m1lfl()t ~ e;5to Lvy; 

Xl ()p(lfor con docurm!IJU>S morC11J1lilos por ,·wnto propio; 

XIL Llovar a cabo p,)I' cu.nto M"!>ta o dé tmoro, operaclctl•t con oro, pl•t,i y d,'vl,at. 
1nd11yentio f!lporlos scbro .o.rlo, ,J!tlma,: 

XIIL Prc,sll»' serv/CIO de ""'"' do SO{}Vllddd: 

XIV. Expedlr cattes do crodito preYla re.cepr;fón o'e su lm/Jottf!. h~cqr efectftlos ct,klitos 
y roamtor P/>90S por cuema * e/llN>/e,; 

XV. PI.CIINr l!Js opetac/ó/lo, do fldelccmJ,o • qw •• roflBr• la LIU' <;,moro! de muJrn y 
OperacJor,es df/ Crddlto, y 1/&vM a <M>O mandatos y eom/slonos: L,s lnWtuelonos do 
cr.Wito podfan ce/e.b(bi' óporodones t:.óM/Qo ml.smi>S (ffl el ,;umpllmlel'JU> do 
f/d6/c,om1,os. m,ndo/c,s o comlslotlot. cuondo tiJ IJM<O dé M4J</co lo au!Ofl(:.o m«Jlante 
dlsPQsk.Jon&s <is cat/Jtlt:r 96flW-c1"t en /(JS qvv 111 estabieze!-11 t,¡q.ulsltos, ltflrrifnru. y 
COl'Kflc{o(J(J$ quá promuevan qw lo.s oper~nc-t do referanr:/lJ .s-o r'1Mlcen en 
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• OOOITRNOOO. 
RSTADO DE lfllXICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
~<J()f;rY.JC/lc/'1 co,1 las 0011dk.ic)t1tJS drJ mercado Id Jlámpo de .s:11 ce.let>r~cfón ¡,sf coo10 
que se ev/ltlfJ t:.<mflktos de lmef~J: P6trólo 

XVI. RIJo/blr <f<,¡,6sltos M Wmlnlstra<lón o cus/<Klló, o on garantí• p,x room~ do 
lercwos. d~ ffli,rloi o vMores y tlfi fµlnwaf dfJ dowmeflU.>t fñ(fft;Dfttlles;.,." 

En este sentido, de los dispositivos tr~mc,ltos so desprenden IM diver5aJ 
oporaclonl)$ que rnallzan las IMtltuclonns de Crélllto, de tal suerte, el artrwlo 142 
de la Loy do 11\Stltuclones do crélllto, sel\ala do manera expresa que ltl Información 
y documentación rolotNa a las oporMlones y seivlcfos II qué se refiero el artículo 
46 do lo Ley en cita, tlonun el caráeter confidencia~ por lo qua ,m nlng~n caso 
podrán proporctooor,;e, síno l\niellmerile el depositante, deudor, titular, 
benoficf11rlo, fldelcomltonte, f!<lelcomlsarlo, comltonto o mandante, o sus 
representantos llffi<'ll<>s o a qulones tengan otorga<lo poder pata disponer de la 
cuoflta o par" lntmvonlt en la operación o tiervlclo, foogo antonces, w procrsa que 
el sotvldor público habllltodo de la Dirección Géhéral de Crédito, sollcil6 al Comité 
da Información 111 clasiflcacló11 como lllfo,mací<ln rosarvada r&spoclo del número 
do cuMta banca1la dof Gobierno del Estado de México contonkfo en el docum<lnto 
de roleroncla: luego entoncM, y observando lo dispuesto por los nurooralos 
trnnscrltos, so m,mclona que éstos datos únlcamenla se pueden PfOporclon..- 1>1 
d~posn;;nte, deudor, titular, beneficiarlo, flciok:omitante, fldelcom1 .... ,10, comltonto 
o mandante, ll sus reprasento1116s loga!es o a qulonos tengan otorgado podar p¡1ra 
disponer de la cuonls o p11ra Intervenir on fa oporaclón o sorvlelo, im consecuooclo, 

5?5FiiftJ;&f.~.~ ~?x~w:.1rwO(~tnm·;:g¡¡~r1:1 
~~--e----~·ª® v• Pl'.<l~Uª-..Y9l:fflo PQllJAMdo los d!chQ 
~ 

No obstante a lo anterior, so hoce la acotación que de proporcionarse loJ datos 
antes menelonodos, se estarla focllltando la lflformMlón necesaria para que 
cualqulor persona lntorosada en afectar ol p¡¡trlmonlo del SuJoto Obl~ado com<1ta 
aJ9uno do los delitos previstos r,or al Código Ponal del EJtado d<l México y 
<munciados anterlorm&r)té (frll4,lde, acceso lllclto a sistemas lnforrrn\tlcos, o bien, 
de falslrícaci<ln de tltuloJ do cródlto pertoneclonto al sujeto do rnforencla), 
ocaslom,ndo con ello un serlo perjuicio a las actlvfdados do prevención y 
poroecu<Jlón do los delitos. 

A mayor abundamiento, so ménclona que la PObliéldad de los datos en cueitlón, 
da cont1lbuya a la ramllcf6n da cuentas o a la transparencia en la gestión 
rnori\tmtal, esto es, dichos datos no refloJan el dasempollo do !Os servidores 
cos; por el contrario¡ su difusión, podría actuollZ<lr un dallo PTesonto, probable 
Gelflco a los princ plos Jurídicos tutolodo, por la L&y do Transparencia y 

so a lo lnfotm;,ción Pllblfca dél estado do Móxleo y Municipios. 
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• OOllll'Al«l DEL 
ESTAPO DD MtXICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G 
IJfhU 1),.(. TfVllA.I,\ '1 llY..iu. 

enGRANDE 

Dé ta.1 m<lnoro, qua sin preJ1n¡¡ar la lntéliclóh del sollcltante, sino atondlonclo a la 
poslbilídad de que ta lnforrn.iclón so vuelw, vuln,.,r;,blo al hccorse p\lbllc11, os que 
se consldota que el númoro dé cuenta do! <ioblémo del Estado de Méxlco 
contenido en la documental de rofornncia, debe sor claslflc~do oomo lnformacl<in 
reservada. 

Robustece lo anterior el criterio ntlmaro 00012/()9, del Instituto Federal do Acceso 
;i la Información PilbllC"a y P1otecclón de Catos Personales, quo rofiere: 

"N(tmero d• <U<lnt~ banWlfa d• /qit $t1J'olos obllgod0$ os élos/1/cado po, 
1,,u,rso de lnform•<l9n rosorvad.. El flll/noro de cwnt• ba11corlo do los 
depenow~• y et1tl<Iade>. <1111:x> ser c/osl{f,:Mfó "°""' reseN1,r/o = 
fundomerrlo WI lo dl•IXIO•to "" itl .,lfclllo 1J, lri>cc!M V do la Loy l'eder•l <fo 
TtM,f>IJron<I• y Ac,wo a /IJ lrtformac!f,n Pilbllob Gllbwnorr1M1al, ffl ro,6n de 
que """ w dlfwión ,e e,to,ta toV41imdo lnlorma<l611 dlroc/M1Hlllto vfnWIMJ,t 
Con oot,'vkkd•• dá Pf'Pl!NICifm de lot d/llllos. Lo anterior es M,f ótl virtud do que 
•• tlóM do lnformac/00 q,,. s6o'<! w b1ol•r o {>C(M'l!U aulor!Za<ÑU P')lWNl., wrtre 
olroa ""'i'll4f>to;, p,1r• el ªº""'º " C<)nsu/ta de l11fortflb<ión p,,trlmcttl•i MI 
ccmo pwa la roallt•clón d• O/Mfi!<lon•• W,t>Cbrli>$ de d/wysa lndolr,, Por lo 
amo,/áf; os poollm ahtmar q110 I<> difusión pdbl/f;·a do/ mismo facJtilMk, qm, 
wolqusw person. ml•n,s;ida en •fcclar e/ p,1tr1mon10 "41 1/!li!JJr do la wem•, 
t,n;ll<:o conductas tMdlótlló5 o 1al lin y 11/}!fiClK/ltS """'° del/10, ·ff/Jlido, º"""º 
lo'clto a s/$lll(rnJs Jnfonnt,tirot. f6/sltl<aclón de tltolot do crtdlu,. entro o/ros• "°" lo que Sti ocwomirla lNl sMo por/M'Clo • lo, aclívtdodo; do proW!fl<lót> dá 
10$ <M>'tós que llevM # ~ ras autOtid.Wo, competenllM. Adqm;I~ lo 
publl<:Jdad de tos mJmoros de c~Cflto mmc;mos M llllr.lo =tnbuyo o /lJ 
ttml.lftlón do cuenta• o• lo /m,sp;,r!Nlcla do I~ (lO>tidn gubemaml)Jlló( os/o es, 
un ndtr><1to do ouenta b•n<•rio, romo tal no ,.,,114/~ e/ do,empe/fo d(, ,,,. 
,orvidore.s p1!bh'w$ #nó, por el CO/lttarl<,, $11 dlfuslén podt!a •tlwl/zor un daflo 
pte$1lnto, probable y erpocmco • los prln,:/J>.'<>s jwldl,;.o; tuMado, pot 1/J propio 
Lfl'/ Fedwal do r,,n.sparel)(;{e y Acceio a lit tnforn'Mc/6n P1)blica 
GUbl!r!IMn<nt•A" 

Por lo v,:,rtJdo on línea$ anteriores, al Comlté d@ Información cl@slflco coml) 
lntormoctón reservada el ndmero de cuenta bancaria del Goblerno del Estado dG 
México, contenido én el documonto denominado "Convenio Modificatorio y d,.. 
Reexpros!ón al Contrato d0 Fideicomiso lrrovocáble de Administración y Fuonto 
de Pago ldontiflc11do con el N~moro F/00105", por lo que en términos dal artículo 
137 de la Ley de la materia se procedió n la elaboraelon la versíón p\lbUcó 
corresponcfümto. 

. o ent,..s expuuto, el s,;;crito c. onsldera relevanto Que esté dato so oncuentre 
lcadc, como Información reservada, on razón de qm1 sólo su trtular o personas 
lzadM son qulenos les poseen, pare ol ncceso o consulta de Información 

~éRl;TAAt,\_ DE FtlAHtAS 
UNIDAD D~ lt<l'OílMi\tlÓ~ PLANt,AélÓN, PílOGRi\MACIÓ>I Y EVALV"®tl 
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G 
GCOE1'tK>OR 

E&TAl>O PE MéXICO 

banc11rló, lo que da mayor cfirtldumbro al cuidado de las operac!Qnos b1incarlas y a 
ta Hadonda Pública Estatal, de conformidad con lo Ley de Tr;,nsparencln y Acceso a 
u, Información P(1l)ltca dol Esla<fo d,:, M&xlco y Municipios; iior lo qu,¡ se solicita al H. 
Instituto do Tral'l$pareocla, Acceso o lo Información Públtca y Protocdón de Datos 
Personales del EStodo do MéXí<;Q y Municipios, cooflrm11r la claslflcaclón roallzado on 
ol &cUérdo Cl•2016-00S7. 

Así mismo, den'vado do la rnspuesta proporcionada on f()cha 16 de agi;,sto dol a~o 
on cu1so, €>1 suscrito considera quo on el caso concreto ,o ha actuallzodo la c~~sal 
de sobroselmlonto sal\aládó eJ\ el numornl 192, ftnC<:lón III de la Ley & 
Trar\SpMencra y Acceso o la lnformoclón Pública el listado de México y Mvnlclplos, 
mismo quo sol\1,la ló siguiente: 

"Aftlculo 1a2. !!/ towm> .,,, sobreseído, •n 1/Wó o M Mrl•, ruondo un• vez 
.tidmi'tk/01 se acl.uaJJoon DJt,uno IJ'1 loF ~.lgulontes supuestos.: 
L El ((}i;l)¡((Jtl/(1 N de!i/sta O)(,()(OSMnefll{J do/ (OC{/{SO,' 
11, lil t»cllllQ/11'1 fl/MIIC!J ó, tratándose de petI~$ /wldl«is C<>lectJ'vag, so 
disu&Va/ 
111. E1 ,vJ•to obiloado respon,wio do/ 11<1<> lo mool/lque o r•'to'I"" dfJ ¡.,¡ 
manera qw e/ tocur,o d• rovlsl6n qu,ido sin mlllerl•: 
N. Admitido el racurso do revl5'1<lr, op.ruzco lNf}una c,:,usol do N,,procodWl<lo 
"" Ir,; t61mlnM de lo JH .. illlle Ley¡ y 
V. CUiNl<li> por cualqWcr !11óbvo quode .rn materia DI reews,;. • 

lin osto contéxto, se precise quo 111 soorntaria de Finanzas, sólo so oncuenlra 
obllQada a PfOporclonor lo inlórm,iclón pública que le sea roquorlda, por lo que esto 
Sujoto Obligado considere que el oJorclclo dal derecho de acceso & la lnformnéíón y 
poi lo tanto, el 0C111&mlonto de la obllgaclón correlallY& t1 córgo del Sujeto Obligado 
do g11rant1zar dlóha facultad, no ha sido nf()ctado a través de fa rospuasta otor1Jada 
á la solicitante, pues como ,a mi demostrado, se dio raspuosta a la sollcltud da 
Información, y por tanto el comport<1ml<>nlo del Sujeto óbllgado se anwantra 
apegado a Is r,onJ\lltMdad en la materia. 

Con baso en Jo antellor y, J){lra comprobar la ver11eldad da las manllostaclonas 
vertida$, con ftmdamonto on el nrtrculo 1!l5 fracción IV do In Lay de la Materia, so 
ofrecen las siguientes: 

PRUE:BAS 

11111
1. DOCUMENTAL PÚl'lLICA, consistente él1 copla $Imple do lo~ documentos citados 

!neas ontorloros. (OFICIOS NúM~RO 20333A000/491/201G, 203041000• 
2016 y 20333A000/544/2016: RloSOLUCION Cl·2016-0057), 

S6CRtiT ,_Jl!I\ De PINAHZM 
Ul~DAi> oe ll<FORMACIOII. PLAIH!ACIÓI.J, PROG~AMA~ION y EVALUAC,IÓII 
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G 
/Jl\41[C...CHl.•liü.i v,~~ 
en GRANDE 

11, PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en ol co11oclmlento d.i la 
verdad col\trovortlda aten.iemto II los elementos do prueba aportados por el S\1Joto 
Ol>llQ;ido, 

111, INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, corulstonle en todo ló $CIUUdO en el 
prosente rné<llo do Impugnación. 

l'Qr lo anterlormontó expuesto y fundado: 

A USlcD C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE lRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTl!CCION DE DATOS PERSONALES DEI. ESTADO 
DI! MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Terior por rendido el Informo on mi carácter do JEFE DE I.A UNIDAD DB 
INFORMACIÓN, PLANl!ACIÓN, PROGRAMACIÓN YfEVALUAClóN Y TITULAR Dio 
LA UNIDAD DE TRANSPAR!,NCIA DE LA SECRETAR A DE FINANZAS. 

SEGUNDO: oorlYado del contenido .del ofl<;lo 20333A000/544/201~ omitido por el 
Sorvtdor Nbllco Hobllltado de la olroeción Ganara! do Cnl<flto, $9 determino el 
sobresol,ntento en el prosonte a~nto, lo antorlor conforme a lo ostoblecloo en la 
fraccl6n III dol ortreulo 192 de la Lay dé Transporonclo y Acceso a la Información 
Pública del l!stado do México y Municipios. 

TERCERO.~ Se confirme la clllstrlcaclón emitida por ol comité dé lnformoctón de 
asto su]oto Obllgacio por modio da la re¡o~t:n CI 2ot6·0057. 

CUARlO.· Sa teng&n por or. recldas 1 { Í>ruo ns a que se hocG mención en ol 
capítulo corr~pondlente. 

. 1 

. Toluca de Lerdo, Esta ¡ª. MM/é1.ccoo,, ~ a~ 2~ de ágosto de 2016. 

-~~-u.-K~· 
LIC. RENÉ ESPINOSA GlJTIÉRREZ 
JEFE Dt. LA UIPPE Y TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SElCRETARfA DE FINANZAS. 

SECfUil ARIA OE FUIAN?AS 
UNIDAD Of; INFORMACIÓN, fl.ANE'ACIÓN1 PROGRAMACIÓN Y liV.ALUAClót.f tl 
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• Documentos adjuntos: 

1. Anexo AA.pdf 

2. Anexo BB.pdf 

3. Anexo FF.pdf 

4. Anexo H.pdf 

5. Anexo EE.pdf 

6. Anexo DD-2.pdf 

7. Anexo HH-1.pdf 

8. Anexo DD-1.pdf 

9. Anexo EE-1.pdf 

10. Anexo HH.pdf 

11. Anexo V.pdf 

12. Anexo DD.pdf 

13. AnexoI.pdf 

14. Anexo 1.pdf 

15. Anexo I DECRETO 48.pdf 

16. Anexo II.pdf 

17. Anexo EE-2.pdf 

18. Anexo CC.pdf 

19. Anexo GG.pdf 

20. Anexo L.pdf 

21. Anexo PP.pdf 
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22. Anexo M.pdf 

23. Anexo R.pdf 

24. Anexo K.pdf 

25. Anexo J.pdf 

26. Anexo N.pdf 

27. Anexo O.pdf 

28. Anexo P.pdf 

29. Anexo S.pdf 

30. Anexo Q.pdf 

31. Anexo KK.pdf 

32. Anexo NN.pdf 

33. Anexo 00.pdf 

34. Anexo III.pdf 

35. Anexo LL.pdf 

36. Anexo MM.pdf 

37. Anexo JJ.pdf 

38. Anexo QQ.pdf 

39. Anexo IV.pdf 

40. Anexo DE LA A A LA G.pdf 

41. Anexo Y.pdf 

42. Anexo T.pdf 

43. Anexo W.pdf 

02128/INFOEM/IP/RR/2016 y 
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44. Anexo V.pdf 

45. Anexo Z. pdf 

46. Anexo X.pdf 

47. Anexo VI.pdf 

48. Anexo U.pdf 
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha treinta y uno 

(31) de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver de los presentes recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 
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II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó la primera de las respuestas, el dos (02) de agosto de dos mil 

dieciséis, y la segunda de ellas el día tres (3) de agosto; de tal forma que el plazo 

para interponer el recurso transcurrió del día tres (03) al veinticuatro (24) de agosto 

de dos mil dieciséis, para el primero de los recursos, y del cuatro (4) al veinticinco 

(25) de agosto de 2016, para el segundo de ellos; en consecuencia, si presentó sus 

inconformidades el día ocho (08) de agosto de dos mil dieciséis, éstas se encuentran 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 
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12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes 

recursos. 

TERCERO. Del estudio y análisis respecto al recurso 

02128/INFOEM/IP/RR/2016. 

13. En términos generales, de acuerdo a las solicitud de información presentada por 

 se aprecia que desea conocer la 

documentación que contenga la siguiente información: 

"Solicito copia del registro del fideicomiso número F/00105. El documento se 

menciona en el artículo segundo del Decreto número 84, publicado el 

29/10/2007." (Sic) 

14. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX e hizo entrega de la documentación que ha sido incluida en los 

antecedentes de esta resolución. 
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15. El RECURRENTE, en términos generales, señala como razones o motivos de 

inconformidad que la información es incompleta dado que los contratos y demás 

actos jurídicos relativos al fideicomiso deben formar parte del registro del mismo. 

16. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación en el cual 

completó la respuesta inicialmente producida e hizo entrega de elementos 

novedosos para satisfacer la solicitud. 

17. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO al rendir 

informe de justificación, constituye un cambio de respuesta que puede devenir en 

el sobreseimiento del recurso de revisión de acuerdo a lo señalado en los artículos 

186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de la materia. 

19. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento previstas en las fracciones III y V del artículo 192 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dicen: 

"Articulo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una 

vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

J. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

ll. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se 

disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia en los términos de la presente Ley; y 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso." 

20. Luego, conforme a la transcripción que antecede se contempla el supuesto de 

que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o 

materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el 

Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o 

agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda 

satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado 

por el particular. 
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21. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente ( esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

22. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha 

la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el Sujeto 

Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la 

ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada. 

23. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: l.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, 

a página 2837, que literalmente establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el j11icio de amparo directo 

provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de 

amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el j11icio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos q11e se hacen valer en contra del fallo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas el! los conceptos de 
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violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García." 

24. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO 

OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe de Justificación, 

remite la información necesaria para satisfacer la solicitud inicial del particular. 

25. Para llegar a la conclusión que ha sido señalada en líneas anteriores, debemos 

partir del hecho de que la solicitud del particular consistió en conocer copia del 

registro del fideicomiso F/00105. 

26. En respuesta otorgada de manera oportuna en términos de la ley, el SUJETO 

OBLIGADO hizo entrega de los documentos que contienen el acta de inscripción 

del fideicomiso en el Registro de Deuda Pública del Gobierno del Estado de México, 
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así como la evidencia del registro del fideicomiso en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

27. Cabe señalar que al inconformarse, el RECURRENTE aduce que el SUJETO 

OBLIGADO entrega la información incompleta toda vez que no se proporciona la 

información correspondiente a los contratos y actos jurídicos, que de acuerdo al 

mismo decreto que menciona en la solicitud y que refiere el fideicomiso en cuestión, 

deben ser inscritos. 

28. Al rendir informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO complementa la 

información inicialmente entregada y ahora incluye los contratos de crédito 

suscritos con las instituciones bancarias respecto al fideicomiso en cuestión. 

29. De tal manera que con la con los elementos proporcionados al rendir su informe 

justificación el SUJETO OBLIGADO está solventando la deficiencia de la respuesta 

que emitió en un primer momento, y por tanto, satisface el requerimiento inicial del 

RECURRENTE y deja sin efecto sus motivos de inconformidad. 

30. Con esta información entregada por el SUJETO OBLIGADO en el informe de 

justificación se desprende que efectivamente está haciendo entrega total de la 

información que le fue solicitada en un inicio, y si bien el RECURRENTE no hizo 

manifestación alguna respecto a la vista que le fue mandada a dar por este Instituto 

en cuanto a la información, ello no es óbice para considerar que la solicitud ha sido 

satisfecha y por tanto procede el sobreseimiento de este recurso. 
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31. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó 

probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el 

Informe de Justificación, remitió la información solicitada. 

CUARTO. Del estudio y análisis respecto al recurso 02129/INFOEM/IP/RR/2016. 

33. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 se aprecia que desea conocer la 

documentación que contenga la siguiente información: 

"Solicito copia digital del Contrato del Fideicomiso F/00105, así como las pólizas 

o documentos que comprueben egresos del fideicomiso." (Sic) 

34. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX e hizo entrega de la versión pública del Convenio Modificatorio 

y de Reexpresión de fecha nueve (9) de abril de 2008 al contrato de Fideicomiso de 

Pago identificado como F/00105 celebrado por el Gobierno del Estado de México 

con JP Morgan, S.A. el veintinueve (29) de noviembre de 2004, así como el acuerdo 

de clasificación CI-2016-0057 que clasifica los números de cuenta y clabe contenidos 

en el documento. 
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35. El RECURRENTE, en términos generales, señala como razones o motivos de 

inconformidad que a) no se le entregaron los anexos del contrato que forman parte 

integral del mismo, así como que solicita b) se revise la versión pública del 

documento, dado que es común y corriente ver números de cuenta de instituciones 

públicas. 

36. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado en el cual 

completó la respuesta inicialmente producida e hizo entrega de elementos 

novedosos para satisfacer la solicitud que consisten en los anexos del contrato de 

mérito. 

37. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

38. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información inicialmente proporcionada por el SUJETO 

OBLIGADO se sujeta a los principios legales de transparencia y acceso a la 

información pública, así como a analizar la información rendida en el informe de 

justificación, y si ello constituye un cambio de respuesta que puede devenir en el 

sobreseimiento del recurso de revisión de acuerdo a lo señalado en los artículos 186 

fracción I y 192 fracción III de la Ley de la materia. 
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39. En consideración de lo anterior, este Órgano Colegiado advierte que en el caso 

se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, sólo en cuanto a lo que respecta a la primera parte de la inconformidad, 

es decir, respecto a la dolencia del particular en cuanto a que no se entregaron los 

anexos que forman parte integral del contrato del fideicomiso, pues como ya se hizo 

patente, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la totalidad de anexos del 

contrato de mérito. Lo cual trae como consecuencia el sobreseimiento parcial del 

recurso, debiendo tomar en cuenta los argumentos sustantivos de la figura del 

sobreseimiento que han sido señalados en el considerando anterior y que se tienen 

aquí por reproducidos en obviedad de repeticiones. 

40. Señalado lo anterior, lo procedente ahora es analizar la respuesta inicialmente 

producida por el SUJETO OBLIGADO, mediante la cual hizo entrega de la versión 

pública del contrato del fideicomiso y el correspondiente acuerdo de clasificación. 

41. De tal manera que es primordial considerar que el SUJETO OBLIGADO no 

niega la existencia de la información requerida, por el contrario, hizo entrega de la 

versión pública del documento en el cual testa la información referente al número 

de cuentas y claves interbancarias (clabe). 

43. La clasificación de la información, al ser una limitante está expresamente 

contenida en la Ley de Transparencia Local. En un primer término, se contemplan 

las hipótesis legales para que válidamente se haga la reserva de la información y el 
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segundo enuncia los supuestos de clasificación por confidencialidad. Además de la 

adecuación de la información en alguno de los supuestos de ley, para que se realice 

la clasificación debe emitirse un acuerdo signado por el Comité de Transparencia, 

en el que se funde y motive la causa de reserva o de confidencialidad. 

44. De este modo, en el asunto que se resuelve queda obviado la existencia de la 

información y que el SUJETO OBLIGADO la tiene en posesión, por lo que a 

continuación se analizará el motivo de inconformidad planteado y se determinará 

si la clasificación pretendida cumple con los requisitos formales y sustanciales que 

debe emitir toda autoridad cuando limita el derecho de acceso a la información 

pública. 

45. Así, el artículo 5, párrafo décimo quinto, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México dispone: 

Artículo 5.- ... 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 

regirá por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o 

Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser 
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reservada tempomlmente por rnzones de interés público en los términos que 

fíien las leyes. En In interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad; 

46. De lo anterior se deduce que la constitución le otorga a todos los documentos en 

posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser 

reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos 

expresamente señalados en la ley, es decir, el derecho de acceso a la información 

pública no es absoluta pero su restdcción debe estar sujeto a un sistema rígido de 

excepciones, en el que los Sujetos Obligados debe fundamentar y argumentar las 

causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 

47. En armonía con la constitución local, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios actual, vigente desde el 

cuatro de mayo del afio en curso, establece las únicas dos limitantes que se pueden 

actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes 

públicos, así como un catálogo limitado de premisas para que la información sea 

reservada por causas de interés público: 

Artículo 4: El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las 
personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin 
necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los 
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términos y condicio11es que se establezcan e11 los tratados i11ternacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 
que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 
beneficio de los solicitantes. 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina q11e la 
información en s11 poder act11aliza alguno de los sup11estos de reserva o confidencialidad, de 
co11formidad con lo dispuesto e11 el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningú11 caso, podrán 
co11travenirla. 
Los tit11lares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 
información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la illformaciótt privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

Il. Los secretos bancario, fid11ciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando 110 involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información 

pública. 

48. De los citados elementos normativos se denota que el determinar la clasificación 

de la información que sea peticionada vía acceso a la información pública es un 

trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades 

de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el 

deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la 

propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al 

Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de 

la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la 

clasificación de la información solicitada. 

49. Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe 

atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, 

cuyo contenido es de la literalidad siguiente: 

"Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial 
deberá contener 1111 razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. "(Sic) 
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50. Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, para la 

entrega la información materia de la solicitud; deberá elaborar acuerdo que 

contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que 

se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las 

hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo 

contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es 

formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; 

en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión 

pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso 

a la información de la solicitante. 

51. De estas disposiciones legales se deduce que la información clasificada como 

reservada no pierde su categoría de "pública", sino que existe una restricción en su 

difusión por causas que pudieran vulnerar al Estado, a sus instituciones o a la 

colectividad, sin embargo, esta condición no es en automático, dado que el mismo 

artículo 141 precisa que las causales de reserva deberán fundarse y motivarse a 

través de la aplicación de la prueba de daño. 

52. En consecuencia, para que se establezca válidamente una limitante al derecho 

de acceso a la información pública, debe existir un supuesto jurídico que así lo 

disponga, que exista una prueba de daño por medio de una justificación racional 

basada en el interés general, social o en la protección de los particulares, que el acto 
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de autoridad tenga la debida fundamentación y motivación y que de la ponderación 

realizada se determine que predomina el interés general por proteger la información 

que el derecho particular de conocerla. 

53. En ese mismo sentido, las limitaciones al derecho de acceso a la información 

tampoco pueden considerarse como. una regla absoluta, porque en aquellos 

supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad 

que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar superado 

dicho limite y privilegiar la transparencia y difusión de la información respectiva, 

en virtud de que se trata de datos o de información de relevancia pública. 

54. No hay que perder de vista que el derecho de acceso se rige por el principio de 

máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los 

organismos públicos deben ser puesto a disposición de cualquier persona y para su 

limitante debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 

55. Cobra especial importancia, para el caso que nos ocupa, señalar que los sujetos 

obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que 

clasifiquen información, sino que deberá llevarse a cabo, caso por caso. Asimismo, 

es de destacar que la clasificación de la información se debe llevar a cabo en el 

momento de la recepción de una solicitud. 
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56. Una vez precisado lo anterior, en el asunto que nos ocupa se advierte que el 

SUJETO OBLIGADO indicó que la información referente a números de cuenta, se 

encuentra clasificada como reservada y como confidencial por actualizarse las 

hipótesis contenidas en el artículo 140 fracciones VI y XI de la Ley de la materia y el 

142 de la Ley de Instituciones de Crédito, que señala: 

Artículo 142.- La información y doc11mentació11 relativa a las operaciones y servicios a q11e se 
refiere el artículo 46 de la presente Ley, te11drá carácter confidencial, por lo q11e las instituciones 
de crédito, en protección del derecho a la privacidad d.e s11s clientes y 11suarios que en este artículo 
se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, aperaciones o 
servicios, incl11yendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, 
deudor, tit11lar, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus 
representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para 
intervenir en la operación o servicio. 

57. Y en efecto resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las 

dependencias y entidades públicas del Estado, así como de las personas físicas es 

información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o 

consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias 

de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la 

afectación al patrimonio del titular de la cuenta. 

58. Por lo anterio1¡ el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la 

Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo 

en riesgo la seguridad de su titular. 
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59. Además de que la publicidad de los números de cuenta bancaria con relación a 

los Sujetos Obligados en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la 

transparencia de la gestión gubernamental, ni refleja el desempeño de los servidores 

públicos, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias 

hace vulnerable al Estado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con 

las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos 

mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha 

información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso 

inadecuado a la misma o cometer algún ilícito. o fraude en contra del patrimonio del 

Sujeto Obligado. 

60. Además de que la publicidad de los números de cuenta bancaria en nada 

contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, ni refleja el desempeño de la actividad del Sujeto Obligado, por lo 

tanto en efecto es correcto suprimir los datos como los números de cuentas 

bancarias, en las versiones públicas entregadas. 

61. Lo anterior encuentra sustento a su vez en lo señalado en el criterio 10/13 emitido 

por el entonces IFAI ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

"Número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, 
constituye información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18, fracciones I (personas morales) y JI (personas físicas) de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número de cuenta 
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bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A 
través de dicho número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su 
patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, 
en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 
saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a documentos conlleve la revelación 
del número de cuenta bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas 
en las que deberá testarse dicho dato, por tratarse de información de carácter 
patrimonial, cuya difusión no contribuye a la rendición de cuentas. "(Sic) 

62. Sin embargo, es de suma importancia resaltar que respecto del análisis del 

acuerdo de clasificación proporcionado respecto del Convenio Modificatorio y de 

reexpresión al Contrato de fideicomiso irrevocable de Administración y fuente 

de pago identificado con el número F/00105 se deriva que el mismo adolece de los 

requisitos de forma y fondo que deben observarse en términos de la legislación 

actual. 

63. En primer lugar, el acuerdo de clasificación no fue llevado a cabo en atención 

específica a la solicitud de información que da origen a este recurso, sino que se 

realizó en términos de solicitud diversa, lo cual contraviene el artículo 132 fracción 

I de la Ley de la materia que dispone que los acuerdos de clasificación deben 

llevarse a cabo de manera específica para la solicitud de mérito además de que no 

pueden existir acuerdos generales de clasificación. 

64. No expresa claramente ni se actualiza la prueba de daño que estipula la Ley, 

puesto que hace valer hipótesis de clasificación de manera general e inespecífica 
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puesto que habla de la actualización de dos diversas hipótesis de clasificación por 

reserva y una más por confidencialidad, que son opuestas entre sí, dado que la 

información no puede ser reservada y confidencial al mismo tiempo en virtud de 

que la primera restricción es temporal y la segunda es permanente. 

65. Además, aduce la confidencialidad de la información en base al artículo 142 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, lo cual es por demás improcedente toda vez que 

de dicha disposición se desprende que la confidencialidad es aplicable a las 

instituciones de crédito en el manejo de la información de sus clientes, no así al 

SUJETO OBLIGADO como titular de una cuenta bancaria. 

66. Por lo expuesto, la pretendida clasificación no cumple con los elementos 

formales que debe revestir una resolución en la que se limite el derecho de acceso a 

la información pública, así como tampoco reúne ninguno de los elementos 

sustanciales para que la clasificación sea legalmente aceptada. 

67. En dichas condiciones, se deja sin efectos el acuerdo enviado para este asunto y 

no se considera válido para tomar con consideración la clasificación de información 

pretendida por no contar con la debida fundamentación y motivación al no 

apegarse a la normatividad actual en la materia. 
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68. En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando 

debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 

vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo 

primordial, formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en 

tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, es decir, en este caso en particular se justifica el interés 

público por conocer el contenido de documentos relacionados con el ejercicio de 

recursos públicos, es por ello que debe transparentarse y permitirse acceso a esta 

información. 

69. Para precisar los alcances de la fundamentación y motivación a que están sujetos 

todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a 

las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una 

molestia en la esfera de derecho de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

70. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 
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órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

71. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

72. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO se modifica la respuesta y deberá 

proporcionar el acuerdo de clasificación de la versión pública que avale el 

documento entregado respecto del Convenio Modificatorio y de reexpresión al 

Contrato de fideicomiso irrevocable de Administración y fuente de pago 

identificado con el número F/00105 respecto a la solicitud de información 

00288/SF/IP/2016 que dio origen al recurso de revisión 02129/INFOEM/IP/RR/2016 

respectivamente, toda vez que de acuerdo a la nueva normatividad en materia de 

transparencia se debe generar de manera específica para la solicitud de mérito 

acuerdos de clasificación en sus distintos tipos además de que no pueden existir 

acuerdos generales de clasificación. 

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 02128/INFOEM/IP/RR/2016 por 

los motivos y fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Respecto del recurso de revisión 02129/INFOEM/IP/RR/2016 se 

REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO por los motivos y fundamentos 

señalados en el Considerando TERCERO de la presente resolución y se ORDENA 

hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, de la 

siguiente documentación: 

a) Acuerdo de clasificación de la versión pública que avale el documento 

entregado respecto del Convenio Modificatorio y de reexpresión al 

Contrato de fideicomiso irrevocable de Administración y fuente de pago 

identificado con el número F/00105 respecto a la solicitud de información 

00288/SF/IP/2016 que dio origen al recurso de revisión 

02129/INFOEM/IP/RR/2016. 

TERCERO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 
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considere que le causa algún pe1juicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID 

YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 
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Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiuno (21) de septie~~~~il 

dieciséis emitida en el recurso de revisión 02128/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulado. 
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